
4Ao COXTJX.-T011o n. 

DIRBCCIOM-ADllli]!(IS'i'RACIOM: 
Ollllo del O.r"'on, n6m. 11,· prlnolpal. 

.. ~·· ."' Teltfono n6Rh 1.148. 

Vierne~ 10 Junio 1111 a-11m. 181.-Patg. ~aQ 
, ~ ' 1' ' 

VBMTA DB BJB.MPI1ARB8l 
Mlltlllerlo do ta aoborn•l6,¡; • ...,.. 11111a. 

• ......... Jt¡o, o.IDo 

GACETA DE MAQBI:O: 
............. 

Pl'tlldtaola del Coáaejl'dillaletroa 
B«.fl t.(eef.~to adm;t~ndo la dimisión del 

ccwgo de J!itaúfrfl d~ I~cióta Pú'!Jlica 
r Bellas Arlési d .D • .A.lvttro · Figtltn"od' 11 
Tórfoss, Cofltle·de BomatSOOU; · . · 

Olro nombrando Minwwo de Instruccióta 
P'lilJUca IJ.Bei'Jas Artes, d D. Jt.diO·Btcrell 
11 C'f''llf.w:· , · . . . 
liliat.erit •• llatruedía PUUea J JeUu .IJ1ea: 

Beal decr•to disJfott.ielncÑ te esk&ble•ca como 
e.sap •lo• ln6titutos ~aer.ales y. técni
CQ81,ti i~.lit del i~~ta(Jdo, ó el de me-
dio in(en.Qdo. · · . 

Off'Q disponiendo que la enseñaua que ac
taalmenU ,. da m las Et~cuelas · elemen
talu de lltdfutrias, Superioru de Inthls· 
frit.Ja, ~ioru de ArtN. It&dtfstricdes 11 
~tales de Artes Industriales, se d·
vida en lo Mt&CUivo ~ dos grados, uno 
elemental·., otro~. qt~e conBUHri
rdtt, ,....ac~te,·la :JW'ÑtHf'G f1 ~ 88-
QM"da •seiiCMMa Uonteti. ·:. , ' , 

Olt·uao•bra,a4o Cotwjfro· de ltiS'Irucción 
Pú'!Jlica, COta tJesU•o d la ~~n prltnt-
ra, d D. J01~ MadritJ Moreno.. · 

.· · · Mlilit,rie • ia BJir'ra: 
Real orden· cotaéedi8mfo al Coma~anle de 

.Bsfado Mayor D; Enriq~~a Gonsdlu Ju
rarlo 11 al O'a,pildn del •ismo euer:w· doo 
Jlatatcel God6d Llqpi8, la~ de segunda 
rMie pi.,aera clas~. re~~· .a,.z 
~~i~itar COtl distintivo bl~, JJett 

Otra concediemlo al ComMu'lante de lnfan
lfw4a D. Oilinio Ruill Balbds la Cm.e de 
segu~.clase t.lfl Mérito Militar con dil· 
UnHvo.blfJt&CO,~da. 

Otra declarando ~ionáda la crue de pri
m.era clase del Mútto Militar con dislin
Uvo blatico y pasador del Profesorado, d.• 
que H halla en posesióta -el ~ficial prime-. 
ro de Administraoidn M1l#M D, J/'lflttta-
oió :l,d~~aro Salai. . · · .. ·· 

llniat.rlo de batmelón Pilllie& J BeUu .lnec 
Real orde» düpfmien4o se adquiet!an, ··con 

destino d las BtbljolecfJB ~' St. ejem
p'lanB de cdda Utaa de loa·~fmttoa d. la 
obra ~x~arla 11 prdctilla de'acluac:wtaes 
en materia de concurso de . acreedores 11 
quiebras», de .la qtce es autor el Doclor M 
DerechO D. lfranoi8co de Paula Bives y 
M.arH. · · • 

_,.,.._ 
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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCL\ DEL CONSEJO DE MINISTROS -S. M. el REY D. Alfom;o XIII (q. D. g.) 
salió en la noche de ayer con dirección á 
la ciudad de San Sebastián, sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la REINA D. a Victoria Eugenia, 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.a Beatriz, y las de~ 
más personas de la · Augusta Real Fa
milia. 

REALES DECRETOS . 
Vengo en admitir la d,iniisión que del 

eargo de Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes Me ha ~ presentado D . .(\..1· 
varo Fjgueroa y Torr!'IS, Conde · de Ro
marrones, qúedaudq . muy satis!ecll;o .del 
eelo, inteligenqia yle11.ltad con que lo ha 
desempeñado. - · . · 
· Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mli novecientos diez . . · 

ALFO~SO ... 
Jl!:l presi®nte del Consejo de Mlnilitrol, 

' José Canaleja¡, 

10 Junio :UJ10 

enseñanza, y ·en ello están conformes to- ~ 

dos los higienistas y pedagogos. El ojem- ~ 
plo de otros países es además sobrado ~ 
elocuente para dudar de e.llo, y, á mayor ¡ 
abundamiento, el Consejo de Instrucción ~ 
Pública, á cuyas sabias doliberaciones se [ 
ha sometido el asunto, ha votado la su- ¡ 
presión. f 

Pero es menester, al suprimir el exa- ~ 

· 1n.en por asignaturas," resolver estas dosl '" .. 
cuestiones: primera, determinar concre- . 
tamentequé pruebas han de dar los alum
nqs .para démostrar de ,manera conclu- ! 
yente su capacidad y preparación; y ~ 

segunda, ante quiénes han de> darse esas 1, pruebas. Sobr~ ambos asuntos. ha infor
mado también el Consejo de Instrucción l 
Pública, inclinándose, en el primer pun- J. 

to,. á las p~;uebas de suficiencia por ciclos J 
de materias análogas, y en el segundo, á 1 
Ja separación de las funciones docente y ¡ 

.. e.xaminadora. Este último asunto es, sin r 
duda, el más complejo¡ y dentro del c:ter• l 
po consultivo antes J:nencionado, se han ~ 

. señalado. dist1ntas tendencias, desde la ! 
que pide que los nuevos Jurados exami· t; 

dio internado; que, además, bien lleva
do, tiene una importancia educativa que 
los padres estiman y en muchos casos 
busean. 

Desgraciadamente los edificios donde 
están nuestros Institutos no ofrecen por 
lo general condiciones adecuadas para 
establecer ese régimen disciplinado; pero 
hay necesidad de iniciar un cambio en 
esta materia, y para ello conviene empe· 
zar, como ensayo, por aquéllos que ten
gan esas condiciones ó que puedan al
canzarlas con relativa f¡¡cilidad. 

Otras deficiencias de la segunda ense
ñanza se derivan del gran nfimero de 
alumnos que se acumulan en algunas 
clases y que obligan á dar una enseñan
za demasiado Yerbal. Cuando se tiene un 
exceso de alumnos, es poco menos qua 
imposi.ble realizar aquellas experiencias, 
pr~blemas, ejercicios, trabajos prácticos 
que hacen la enseñanza fecunda y posi
tiva; y si se ordenan, no hay posibilidad 
material de que el Profesor los revise, 
los rorrija y haga al alumno las adver, 
tencias necesarias. • ¡ 

nadore.s es ten formados por personas ex- t Es preciso corregir esas deficiencias, y 
trañas totalmente al Profesorado, hasta l para ello se ordena la transformación de 
los que quieren que estén constituídos f los auxiliares en repetidores y el aumen
ex~lusivamente por Catedráticos. . 1 to del número dn éstos, definiendo cuáles 

La . traseend!'lncia de esta reforma se han de ser sus funciones propias. Ello, 
ha puesto de relieve, apenas anunciada, aparte las ventajas q .,e ha de tener para 
y el Profesorado de . Institutos ha. solici · ~ la ¡:.·egunda enseñanza, tendrá la de ofre· 
tado respetuosamente que so abra sobre i cer á 1os futuros Profesores un medio de 
ello una información. Por este motivo Y ~ adquirir práctica en la enseñanza, a~tes 
,porque el planteamiento de una reforma ! de llegar á desempeñar en propiedad 

, tar,· profunda en nuestras costumbres es- ¡ una Cátedra . 

En atención li las ~ircunstandas que ~ 
concurr'a.n . en D~ Julio J~unill Y. Cu~H.~r, 

Vengo en nombrarle Ministro .de Ins• 
~rucción Pfiblica y Bellas Artes. 

. Dado en Palado: á nueve de Junio de 
mil ,:¡ovecientos diez. 

ALFONSO. 
El Presiden'te del Consejo de :Ministr911, 

José Canalejas. 

colares, 'exige que quien la inicie pueda Con estas reformas, lealmente practi
difigir . su ejecución Y planteamiento, el cadas, considera el Ministro que suscri

! que suscribe cree prudente no abordar be que mejorará la enseñanza, especial
desde ahora Y en este mismo Decreto, la , mente la oficial, cuyas deficiencias nacen 
reforma de los exámenes que habrá de f principalmente de la falta de medios, y 

' .-,-~~~-ó. ..m -~ venir con nuevos elementos de juicio. 1 con esa mejora es indudable que aumen-
_&IINISTERIO DE INSTRUCCI NPuvLJCA 1 · Esta reforma de los exámenes, aun- S tará el prestigio del Profesorado oficial, 

·y BEL~AS !R~~S ¡ que trascendental, á juicio de entidades i prestigio que el Ministro firmante tiene 

, .·.·,-.-~~' -~·.·, ··-:. - J ..• ::-:~::'¡."~:~~~":!::!:~;; ~.::;~ 1 "':::::;;::.:::•::;:~:~. el Minfutru 
.,._ EXPOSICION ~ al punto que .anhela el Ministro que sus· ¡ que suscribe tiene la honra~ de someter á 

SE:&OR: La presente reforma, que: ~~ ¡ cribe. Es un hecho indudable que los Jns· ! la aprobación de v. M. el adjunto pro· 
Ministro firmante tiene la honra de ele- j . titutps no ofrecen hoy, n~ pueden ofrecer l yecto de Decreto . ., 
var á v. M., tiende á transformar, en su ) lo que muchos padres qmeren,Io que de- ~ · · Madrid, s de Junio de 1910• 
parte· intima, la segunda enseñanza,. co· t s~an no, poc,os Profesores, y lo que cons· . SEÑOR· 
rrigiendo algunas de las deficienciaS· de l tituye una ventaja de ·la enseñanza pri- A L R · 
crégimen que la opinión y el Profesorado ¡ ·vada,capazde compensarenparte,~ntas ,· · P., de V. M., 
han señalado, y dotando á la en~Wian:t;a Í otr~s defl,c~encias como ·tiene; eso que Coudo de Romanoues, 
oficia~ de medios para que su .acción edu- ¡ falta e¡;¡.. lo~ Institutos es el internado, ó REAL DECRETO 
,¡)a ti va sea más eficaz. . . , ~- el. medio lnternado, algo en suma qqe 

Una parte de eita reforma, que él)di- . aumente el tiempo de comunicación en- Ooni'ol':mándome con las razones ex-
nistro firmante tenia proyeatada; .¡¡e,re- 1 tre el Profesor y el alumno, que, permita puestas por el Ministro de Instrucción 
feria IÍ la supresi.ón da. exámenea. de asig- _¡ viv~r á , éste dentro de un ambiente edu- PClblica Y Bellas Artes, 
na. turas. Esta.sup.res. iónhasido. soliaitada,j . . ca .. dor., e~t~ega~~ al estudio, al repaso, á i Vengo en decretar lo siguiente; 
¡•eiteradamenttJ por el Profesorado Q.e se- l ios .. ej.erctciOs. f1s1cqs,. etc.,, .etc. .1 DEL IN1'ERN.ADO Y ~!El)lOINTEUNADO 

;~uns~a;:::ll:ln~~~:C~~b~:op!:::;~~:: t la~il~:em~~~~~ e~~~~:;e:s:i~~!~~:enJ: 1 e<l~~:~~~ ~:ln~:rX:t~~~e~a~¡~s::~:~: 
d~lEstado la consignación neoosaria.para l-aquél don~e se halla el Jn~titut9 Y t~m- -~ euaetianza, se ést~blecerá como ensayo 
:aumentar lOUIUeldos. . ' bién ~ .V@~II pura Qtr~s 4\j.\W vive~ ~p lai en los Institutos Gen.erales y Técnicos, el 

La 5 npreslón de los exAmen e¡¡ por asig- mismas poblaoionee, el problema de la régimen del internado ó el de medioin
naturaa, en la :forma que se realizan en oolooaoión, vigilancia Y dirección inte- tornado, con sujeci6n á las disposiciones 

· Jlspaña, estli recl&aada :por exigencias leciual de aus hijos, no halla solución de este Decreto. 
~j• la ~i¡tlene y pól' convéniencia de la ... acertada si no es con al ~;internado ó me- Art, 2.b El régimen del internado será 
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establecidop<?r el Ministeriode Instrij~~ -do ei coste.apr'~ximado y. eftieñipo-qu(Í -~~=se·e]ercerli-iiniftfgufus!fiñsp~céión, lo 
ción: Piibli~a':y Bellas Arteé, de acuéhio . ilabrí.áde ~mpl~atse eh e]eéut~rfihl;;"· · 1 más fr~a'Uenté~pósible~lsobi'eJosinterna~ 
c&n los 'OlaustJlos'de'Profesorés'respeótt- ' ··4;ó SiÓÜn~iitrtto ctiénta< cb'n?forid&s, · dOs yt;~dio-in!~rPo!!I;JQ~. que ·'se establez-
vó~, e~ aquiéllos Institutos i?s.t:i1~~os ~n d?nati'vós~ ¡se ~~~~f~'os .dé f~~~~i,oª-~8.. ~~e • Q,,~,, de ,pl~o q,~b~!á. est~r, e~c~;~~do el 
ed1fimos q:u~ ·.reunan condH.¡rones Rara· nudieran'aPiicarse á este pi"'dp'ó'sfto. · ·· ·· · ·'t'n:si:)IMftWr gti1J.6t'a1,d#Ens~laii~k"Tecto á 
ello, óque~p'ñedan ~étfn:íH'asóo'íi"~éliiiiva ' P'ara e'staÜIMér'eltégimerrtdiD mM~o ~a-Seéciónsagú.nda-d&1 Consejo de Irrs
facilidad, me'di.ante l~s obr~s ~.tl'ce~~Has. . internado ~e·éñviábin los Iíiismiié' dlit<is, 'trlilici1n Pdblieá,c ·' 1 [, '1 VJ r <9 Ji .::. 

,Igual reglá se. tandr~ en éiienta':Pára es- exce'pt&'l<frefért\m'tE:dí doí<niit&i<!ó"sv" :Fé: ¡ cArt .. 9;• La ens~ñan:uh&ª® lPQF;:~<lS 
. tabie~ér él,:régitn~ri 4'él:meqiointark!Ía'~. . ,.,~rt. 7, o .J:.os, Claustros da_ l?_s: íl~s~tn- ~~tóf'~sdres~' cooHáttáglo aVbwam ~:tl:~i..aJ, 

Art.s:o·· Eh é'f'ré@m~n'<Wt 'i'íitérrklcto · fq'iprddé&i?~~k' A'. orgilrtiiar¡j'l:l,f~ntern'ado las prácticas y eJJ'trim>oo~fiS·diJ~ta.,Sft~ 
. el ahünho' v.efrtianeéerar 1ooo''et tialílp\> ; .;f ~r'iWaar§'ji~f~t!i,a.ctii/ setMt ·Ms 'coMt<fib- . ~'tttsotut~inenfe:¡gual11lln4odb;~ ~w.m
diintrócdel''fil:Sntutó,·"Sar\'o'la.s·1saua!i·s, .• fi¡,;i~ádlr~fbs'dé~difl.eid :fA1(l'b,~ifl1~~ll, 4iothseanJ'e'Xit&Ms;~med:ii!il' iñtN"tló~~:r~)JJ.
pase9~ ~ ex~ñ:r"sioí{~s~~q.~é·~eStabiezc¡;al ~9~,íicta*dif~~gl~m~tds q:ne: s~''.~hia't~- • ·térndS}''~;'~ .·. ( 'l'.fÍ ''[l' ! lc'! (j5: ld X1 
Regla~erit~ljn alrí'fé1ipe'á~~i1iterttiaB:1ell :Y:Añ' iíit~r ·Fbliaé1Ó~d~I'MiíÍiSte~~~Nlflri.g. :~¡f>A:rt:·t{J.,~':mmde nO: S~a>¡Wsilbter~ahl~ 
áíúmno perrlí.anerá!l;n 'éf:~f~titutó' (iu- lr,il'dciÓ~~-., .. á ,j :B'éiHik_)\.~~~]1 que 'túir el'itfterri'~;é.nte'didi~ma~e~loe· 
raritétodo ~Niia é?il:ndo sea~actívo:~E'sta ¡··~~prtfi/d~~lí los'lii@'ien~e!lP.u:Wt~«:. 'c<t' ' . Institutos, podrA autorizat'8e A los.P:nof~-
mayorp~Í"J~uin,~rie~a·?.~W~~st~bleei~f~~·· .''l~:3 ·~~~f~~m~~~~~~~J<Iéra~:~~~~~~!ó~- : s~r~s ?flciales ·numerarios, Ati.x~liare~ 6 
tos t:Iocente~ se apro~ecn~~á P,ara ah~n- d1?~ones, ~et.i,n~reso! del ~~tnpo qn~ na' aspecial~-'pa~ac~e,ar y'r~gir .resH.hmc1as 
dar e;n el est\].dio, p~ra que·éste sea más de Uéyar cadir i!lJerno, procurañdó que de estudíantés en 'süs'doñiícilios. 
práctico' y ampliado;· par11 Crear ép: 'lo.s .• jftf~é¡{(iisp~h<ifó~·o¡> ·. ·. . . · ' ·· ... · :Art:11. 'Et'obj~ló de i3S'tag;rasi~en~ias 
alunmo;>-hápito¡¡ de tr11bajo, ae disdiplin¡¡_ . )~'.0 . Determ'iíHrcfón dé' la cáliiidau qúe será. procura:f gíte tó~ nlumnós: hagan 
inteléctual y' s~cial, ct'é. to1eranciá:' y res- •. h~Ii • d~ ',ábdiillr' poi'' pensiiSn~. p·agá'dll 'jibr , v1aa·:rllíiíitiat''JóH M, Jít~f&s'6r,~tili~a'ndo 
patq á la opinión áje~_!l y ~ftcioh,cs ~ ·.~!1~; .tt~~é~tres ~~~l!i~!~tl~sLsegú~'l~s ~o~~-.· ~~t'·ej&~l?!d·:~dtica~i~Ó ~~ ~sta¡ 's~s~coni~
Bellas Artes y A l~s JUegos y eJercicios , .c!?,n~s d~ Ill:.~~of ,o ipa~or ~~r~st~~- de 1a ' jós y' su·s eon~cimie'ntos pítra:ét nre:fór 
físicos é higiénicos. . viO'a 'eli 111 localidad y asp'itando' sol~- : aprovechariíientif' Cfel tiethpo y \:l'el es~ 

Art. 4.0 l!1p. el régimen del inltTi."nad,o ·m~b.te á.'c~btlFioii gas'to¿ déhtro' de u:tÚt. t\.icHé\; ' · .. · :· . .··. ·. . ' ' .·... ' 
los 111umnos h~rán vida compr.e~a y t~~a~ ; iütilih1istrlici5ri é~.c~tl'pu'losa;" · · ·. ' ' · : ;,""i:H. 12. 'm r~gím'en"tahitliai' ciúa re-
las po~i~á:~ de~tro d~l' I'nstí,t~f?; ~# ~~ , ,,;F . R~~~~~J,t\!lciQ~ 99-f~f~~a,.~e }~.~e&- : siaen~~~- dé ~~tudiatil~i3 1 s~fif brianizado 
de mf;ldiQrp.ternadq haran solament~ la,s 1 IW:d!J-!1 .. qu.~ ,hl¡l.r~n deha,ce~ los illtt~tl()S, por ca'dá 'Profesor, con plena libertad y 
co~fdl1S de dí~ qué é~t~ble~ca e,i Re!?;~~- ~ coin:Puiísta~ .q~ áiÜria,n.to~ p~~ós,: y~rí,~· sin réspO'risallilidad; algÚha'·del Estado. 
mento. Se procurar~. que estos aipm.n.9.s : .. ~ps X: abuil~ante§l, y de las h~rªs d~ ,ta:s . 1!1st.a sólo íntervendrá_1~Uanc:ilo.•;haya. que
pueq¡m, 4 su ewc!liÓI)., Jlevár la ~ó~íd'a. ·' misiP;aJ!J; . . .· .·. · · · . .. ·· · . · · jas ··que- es'tiine fundadas: Este regimen 
preparli¡¡l,l} .~e~!p.8 ')a$aS, limitándose .. ~1 • ';J·,":,, na:n .~et~ll~~O ?e).rap,ajl), l'ecr,~o.s' Jio ppdfá ailtorizar!fe hasta que ~uncion,en 
Ji!stablecin¡:~n,tp á .()al_t.mtarlay,~ervi,r~ á y ~~J.i4~.~~ ~ie~pre s.?~re ~I~,~~w,e; ,~e· ~a IOS J~r'ados ex~lrihJa,dores p~ra ~a ~egun
la .hor;~ ~es,1gnada, .o toma:r la~omHla ·· asistenCia puatual A las clases y d~,áte~-, daenseñári~a. 
mi~m~ q,ue se prepare. par.a los interpos. dar armqnic.!~Alente al desarrollo hheiec· · ·· ~E;.os PRO:r:Eso:R'Es REPEtiDORES 

A_~t-.5.0 ~arase.· ra.dqli~ido.c~. inp.!1\wn· t.~aJ.','m .. pfa.:f.Y.".::.· .. ~s.) .. ~~ ... a.·.~i~\. rt.·.m.,~'.n.'!li .... : .• : .. ,.,·, .. ·. 
- · · E · ·· - · ·- d · Art.l3. Losa0tua1esAuxiliaresy Ayu-

no IJlterno o medio lnter:p.o será mep,es- i , . 5!. . e~,I~s,"p~~~l!- ~a. {l.e.~Ip;Il~g~o~·,. ,~1.. dantas de I~stitutos & segundáenseñan-
~r ~\le los alumnO§ curs.en 'los estudios ~,érs~~1t!:l (:¡.{1~ . ~.~:(a~ ~~ -~l~v~ 1~ ~~~~i~~h · 

, ofi(liaJmen.te, que no padezcan enferme- · mater¡al y econonnca ·duect~ del rnter- •· za se r.afundirán en.una .sola clase, con el 
. 4a<:l ,alguna ~ontagipsa y qua !tengan en nado;. así' Qomo~,d~ l~~ pé~k6Jiá§ :del C~ali~- ·' , no~br~ 4~ Profeso!.'~ J.'~pet~dQz:es . 
. la pqblación dondes~ halle el. Instit~~o, .t';()J$ ~e;f.uer~ Re ,~l q,\le, ~:P.l!R-!?#;~e.lbi- Art. 14 •. Los Profesores repetidores su-

persona de ~a ~amilia .ó de~i~nada por ractor~~liiisFt'~t.o,,,,h~y!l~.M ~i~f<l?rJa ; plir;á:q.,~Jos~umeJ:ai;~Q13 en. ausencia jus
ella que se .hagúpafgO d·aLalumrio en inspe9cíón y. vigilancia de.tódoei'los ·11er- ~~.f:ló¡¡.~,y,.~R?J!l~Sl;HR!jJ~~;a~~J} \l,lonstan

. caso oo enterine4~.~;<l~.e~P'JI~ión, ~.té:;·s vl~~2sL.'''~ :·:'.' <'·.,'' .·'),.~,'.'.':.: :,+<:·', .taq¡~~¡y.a~tnramente en·.Ia ensefianza; 

. qu~ re.ciba las eGmunicaéi.on~s A·a#ver- ,·,~; .. I>~~n· d~, P,r?~~s·r ·c~!tf~~ .• q~e .las.i~!lionqs}_U,"~pias de s11 c,argo se1án, 

. tencias m1a 101ea n~cesat:io p:acede por.pr- ~~lí~~A ?a .~~~P,!R~~e, Prli~, l1J:ID,~?~é~ .1~:~~8" Para .eU(), l,as .~iguj.en~éJ;l: . 

. den qel Director del Instituto~ Los <leta- C,iJ?hna y daspertllr ~a efriula:cio11 entte 1.~ ~~petir, e.:q plfl.ll~ ó,,en cursos de 
. U~s-fechasy.doc\ime~tó$',Par.S:Ja ail~· Ió~álumpos; :·, '' . ''1.' '' .,.,,, •.. re,P.!l~_l;)lasJiJ#c~órie~dadasporlosProfe-
sió~ :se acordará~ po~·l0s. 'éía~s~~ qe .··~1 1;.a~.:.!~~~~~~i~1l~f~ .~~~\llas:~~i~é~~~ sqres. np:!U~t;~ríosf · ..• ·. ,, 

. ·los Jl}sta!>~~~iiDi~n.tos, y ~e I].a~áp <lp:~~lir ·, . ~a~l, e~t~~~~~~,s, P.~~~ '·~V1Ía! l~,J~f!~~~ • . ~~:~ <lP~J.>~&~i"! .qi~i~,ir y r~visar los tra

. por les :O):r~o~pres. ci~ lo.s mis$~! :e~ra; . ~~!1-,d.~ .~n~er,rli~Jg~~e1s}~?,~~!fl~~$1, ~~·~.~~ ba]'Os prácticos de los alumnos y lo nece-
J.a d,m' •• .. et "d l 1 ' ~·u.Sael etc• ''.., . ' .. '· ... '. ' ... · .. 'i sa.do'~rl,!~a¡¡,4~most;r~J,.Cion,esexperim~n-

. ' a, .... lSl.oJrr~P~.;.eri os o~.~ U~!l~-~~ 1 ·s.• 'F'or~ti:<tl.Jife&tuiillcl.'dilcl'é'lién'sió- taies''quii hayap de haéer' fos Catedrá-
q,_v.e. tenga~ su~ ~amlJ,~a~ f~era !'l!il ,la I?P . .. . .... ,., .. ,. • ... , ... ~'~'"·ara'• "",; 1111¡.,l:'i' .... 'l"!.C.fi · •· · . · . · .. ... , · 

. ;,. ,' ·. . . .· : ' ; . ' . :' nas' .Y r'éndiciO.n: . ll utlexnlls' . ái!r euiif() de tiérf ·.· 
bl~i~~-~o~t;sj~:;~~~:t:.aui~s I~sÚt~. · ·· l'(~~~~~~r~~i?? ·~~iJ:eY~~~~~~i18il~l~~~~ ·· ¡ ~- . :•'JiaiMt~r las • sál~s,de estudios en 

. tos,dpnde hll:va: ,p.qS¡iQj,H~~~ ~e .e.~tl\b,l~~r ,Y.~~~~a¿r;l!-~~~70 ~~l~ p~~~~ ::~~.:~. ~~-~ los Institu.to~''<iü:t?líi~]t~~~~i' ~je!cer la 
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. :t,o' . cfó .. lclQ~e~'''~iMifi~:~: ·;J~~~lta- ciáu~tr:¿'.:rl'tYiotes'<>rer· ~sÚiiie\'o!16~tu:l'io los Institutos: <;qy.o ,Q¡:om.edió de nuitrícu

. CÍQU!l~· p:~t~e~ª~~~i~i: det~\:ml{pil,h; 'trli\Wr'~~~~l( ~yllié}B:{aeséfrvótvimiciÍtkda • la 'durante efMiitiib'qtrtttquaniÓ ilo haya 
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sa\~s~ ~~j~'ifu;·s~$P~~'·t'erir~~' x "Ju ·~~~e~ '~ *if ~~.u>.;·l!:r· MihiS'tro "dkíristriic'cfón' 1 ~A'l'a sürilí.\ fd€!IM·'Aúx<ililr1'6S't'Ayudan· 
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tq"4~~ (ig'"~ ~&. ¡ iÍJ;J.~WF ··~.¡, 1 _ :· ':' '.' ".11.'·'.'''i . . ·.·~'i .. ón · f'~tiHI. ;)ü6C1r~'¿ól\c~.¡d'ln' '6'if~~~tt.tai '1iá\'l~ d'I'Srrt'ita1·á~'ta(}tMititil.~áé~on tí e pe· 
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s·~rad.rii ~lfiis-' · / u'.~ 11 '' ': '?: '~' ~.e ' ;t:¿;'í,;, ~;,,.. ·~'fif;f~iiJlA ~~~á~tíóur~ iif/lffior ' ti 1 i'n:Odfh: •'IJ~'eM\>üest'ó'S ;'i'>pocrrárl ··nofu:bl'arsff~ ''a\ie-
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dades de la enseñanza, á propuesta razo· régime¡¡¡ d¡¡ las antiguas Escuelas de Ar- orales donde los obreros pudieran obte· 
nada de los Claustros. El paso de unas ca· tes y Oficios, transformadas después en ner, si antes no los poseían, ó ampliar y 
tegorías á otras se verificará por conc. urso 1' Escuelas de Artes y de Industrias, con sostener, en otro caso, los conocimientos 
entre los Repetidores de la inmediata in- muy variadas denominaciones... de la primera enseñanza superior y aun 
redor, que resolverá el Ministro á pro· L.as reformas que ese interés y esas otros más elevados. 
puesta del Claustro del Instituto raspee· meditaciones han producido, muy bien Esas clasf\s no han dado nunca el re· 
ti ve. intencionadossiempre;uo han dado, por sultado apetecido, y causá principal de 

Art. 16. Para ingresar en la categoría desgracia, los favorables resultados que ello fué siempre, dejando.á un lado roo
de Repetidores habrá. dos turnos: uno de sus autores esperaban de ellas; y las esta- tiTos de orden fisiológico y psicológico 

'oposición y otro de concurso. La oposi· dísticas oficiales, formadas por las Es· que el Ministro firmante no cree de este 
' . ción se hará en tres ejercicios: uno oral, cuelas mismas, demuestra que la eficacia ~lugar, la falta de mterés de los obreros 

teórico de las diferentes materias á que de~ la enseiíanza en ese grado no ~~~. que, no viendo la aplicación inmediata 
la plaza corresponda; otro práctico de las ni muchísimo menos, lr:. que todos de: ¡ de ellas y matriculándose en clases ora· 
mismas materias, y otro teórico práctico · searíamos. Una inmensa mayoria-que ¡les únicamente cuando ~e les impol\fa la 
de pedago~ía. en algunas Escuela~~: es casi la totali· , matrícula como obligación ineludible, 
· Para tomar parte en las oposiciones se dad-de los obreros matriculados en ellas hán seguido atendiendo únicamente al 

requerirá ser español, mayor de veintiún pierden curso, siendo asf inutilizados los dibujo y considerat;tdo las Escuelas de 
años y tener hechos los ejercicios de la afanes con que, tras una fatigosa jorna· Artes é Industrias, en sus enseñanzas ge
licenciatura Í:m la. Facultad corre.spon· (la de trapajo, emplearon' las primeras nerales, como Escuelas de Dibujo aplica-
diente. horas de la noche en buscar,. mediante el do únic¡tmente.~ 

Para tomar parte en ios concursos será estudio; mejoramientó de su condici6n El celo de los Profesores de Dibujo ha 
necesario, además de estas. t'l.l~imas co~- social; y, por' otra parte, la matrícula en suplido por· fortuna, en parte al menos, 
diciones, haber practicado ht ·enseñ¡m~a las enseñanzas técnicas, lejos de aumen· estas deficiencias, mediante explicacio
durante dos cursos, por lo menos. tar, disminuye de año en año, malográn· nas, hechas individualinente á sus ~lum· 

Art. i7. Los 'all,uunos de las Faculta~. dose así, por diferentes y variadas causas, nos, relacionadas lliempre con problemas 
des de Ciencias y de ·Filosofía y Letras los !Juenos pxopósitos de los. , ltlgisla- de aplicación inmediata, y que por este 
que tengan aprobados los tres primeros dores. · sólo hecho, saliéndose del campo dema· 
años de sus respectivas carreras y los Este fracaso, tan evidente como lÍnnen· siado abE tracto, memorístico yiverbalista 
que hayan hecho ios ejercicios de la li- table, ha movido al. Ministro que sus· en que las enseñanzas orale¡¡ se manto· 
cenciatura en el curso anterior á aquel en cribe á plantearse de nuevo. el mismo rifan forz()~amente, habían 'cte tener ma· 
que pretenden ejercitar este,de.recho, po- problema Y á investigar, tomando como yor eficacia.· 
drán pedir su agregaci(m á un Estable.ci· base dé estudio la· e;x:periencia propia y Esta manará de proceder, muy canfor
miento oficial. de segunda ense.il.anza ' ajena, cuále~ pueden ser y cómo podrían me en el fondo con lo que se practica en 
como «Repetidor alm;nno en pd,cticas•, · modift~a:rse las ~ausa.s productoras- de las más mqdernas Escuelas de obrero!'l, y 
•:arácter que conservarán durante dos tal efecto. Escuelas técnicas en general, de otros 
mlos .. Mientras lo sean, gozarán las consi- Para ello es necesario atender, en pri- países, se prestaba ii una sistematización 
deraciones de Repetidores gratuitos. mer término, á lo que esas en13eñanzas utilísima, y á sistQmatizarla tiende este 

Art. 18. se considerará como mérito son Y significan, ii lo que fueron en pa- Real decl'eto, suprimiendo las ensenan
preferente ?n concursós y oposicioaes ~ sados tiempos y á ht evolución que han zás preparatorias y orales como clases 6 
haber hecho estudios especiales dePeda- , lileguido, tanto en nuestro pafs como :l'ue- cátedras aparte, instaurándolas como 
gogia. , · ra de ,1, complemento de las clases de Dibujo, 

A t •9 N b t t 1 ~.~ i . El germen de laa., Escuelas de Artes y modo de hacer éstas más útiles y· ampliar r . ~ . , o o s an e as au..,r ores 
disposiciones, se respetarán los dier&Chos Oficios espai'íolas está, evidentemente, al mismotienipo la primera enseílauza, 
adquiridos por los actuales Au:xiliares·y ·en el prel:)epto de la ley da Instrucción hasta darle en los últimos grados, me· 
l 'd • 1 d . Pti:blica de 1857, que mandó crear en las diante explicaciones de me"'án·¡'ca y con"· os reconoc1 os o· os que pue an reeono· " " 

á l · d 1 , · . poblaciones de IPás de 10.000 almas una. trucción muy· elementales, un' determi'na-cers.e · os pens,wna os en e· · extranyero. 
Art. 20. El Ministro de· Inst.rueción Cátedra de dibujo can aplicación á las do cilrftcter elementahnente profesional. 

Páblica y Bellas Artes queda áutoriza.do . artes Y li los ofierios, Y de él' tienen aftn La experiencia ajena nos demuestra 
para dictar cuantas disposiciones sean las Escuelas actualer:uu principal carac- que esa reformá sería también insuft
necesarias para la ejecución -de este De· terística, cuanto A la enseiíanza. de obre- cien te, y necesita ser completad~a. EI pro
creta. ros se refiere: la de ser, ante. todo y sobre blema de la ense:ilanza y educación de 

Dado en Palaeio á. ocho de Junio de :todo, Escuelas .. de Dil:mjo que á las.attes los obreros es coniplejfsimo r· tiene. 
xrdi novecientos dl:ez. Y á los oficios ha de ser aplicado. ,. aspectos de orden económico y de or• 

~ero en todos los paises, y en el nues- · den social, muchos de ellos, .que p. uedeu 
ALFONSO, · · 

El Min!8b~o de Instrucción P\ibl!ca 
y Be11:aa·!í.rie¡, 

iluro Figuroa. 

.EXPOSICIÓN 

SEÑ'OR: L.a instrucciÓn y la educación 
d" los ol;lreros y .la necesi¡}ad de orient,a.l' 
1a juventud espaiiola. hacia el c-ultivo de 
h:s profisiones técnicas, vienen siendo, 
CClil sobrada razón., motivo de medita· 
ciones constantes para los Gobiernos 
d·J Y. M~, g,ue, inspl.rándose_siemp~e en 
los ~álii' ei:e\va.4J:is íu~rese~ de,lJ1S,f~,'han 

. <!;led~cat:'l'o ;por éilo preferente aténcl~n al 

tro con mayor motivo, se pretendió muy ser sintetizados en lo que, al concretar· 
• pronto dar á las ensei'íanzas para obreros se, ha· sido denominado «problema del 
. otro carácter;. los hechos demostraban, en a.prendizaje». Para resolver éste, ~ue es 

efecto, que la instrucción primaria, obli.· capital y cuya solución da;rfa resueltos ,, 
gatoria legaimente y: que los obreros de· 1· otms varios, era n;ee¡esario Mudir á la 
hieran reei~ir antes de su en~rada en el 1 creación de las Eseuelas profesionales ó 
taUer, sobre· ser, si no nula, deficientfsi- . Escuelas de oficios, verdáderos !talleres 
ma, se borraba pronto¡ y .esto hizo. que en ! con todos los caracteres y condiciones ~e 
todas partes fmJsen consideradas las Es- ¡ tales, sin más diferencia qlJ,e la de darse 
cuelas de obreros como supletorias y am· í en ellos á los obreros enseñanzas de ca· 
pliadaras de Ia prifUera enseñanza. t rácter teórico-práctico, ampliadoras. de 

A esta neoes~d~d evidente y que pedía ¡ la instrucción primada Y. relacionadas 
urgente remedio, J;e¡;pondió la creación con los dive.rsos oficios. A esta neceslda:d 
e¡;¡. las en~eñan~as ~enerales. de nueátras se atiende también en el presente Real 
E~c~el,as :¡i~ Artes é Indp~P:Ia~ de ~l~~ , d:ecJ:eto, .~EW.n~o esos ta~Ieres.y PF9~ur~p· 
preparator¡as, y, en ,general, de clases do Ja necásltr'Ía intimidad de ellil's .can 
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las profesiones á que han de servir, me
diante ·la interv,encion en las Juntas de 
Profesores de las Escuelas de Artes y 
Oficios, de obreros y patronos de los di
ferentes gremios, que habrán de darlas 
el necesario calor de vida social de que 
ahora·• carecen· en ubsoluto ó poco menos. 

Estos talleres-escuetas tendrAn.además 
otra ventaja incalculable, la de que, pu
diendo ser establecidos, como dependen· 
cías de la Escuela: do Artes y Oficios m.ás 
próxima, en las localidades que tienen 
la tradición. de determinadas. industrias, 
preferentemente de. industrias artísticas, 
determinarán el desarrollo y aun en mu
chos casos el resurgimiento de éstas, au
mentanuo así de modo incalculable la 
riqueza patria. 

Hay, sin embargo, disciplinas que pue ... 
den ser utilísimas' á los obreros y no en· 
cajan por completo en ninguna de las. 
dos fórmulas mencionadas; lal ocurre, 
con las enseñanzas de.ldiomas y aun con 
la de Química; para éstas se conserva el 
régimen actual de clases orales, pero dán · 
dolas un carácter absolutam~nte práctico 
y de aplicación inmediata que las baga 
más evidentemente interesante para los 
obreros. 

Con lo expuesto queda constituido un 
primer gra¡Jo que pudiéramos denomi
nar Prlinera Enseñanza Tár.nica, y que, á 
juicio del Ministro proponente, será. efi, 
caz para obtener obreros inteligent13s en 
su.s respectivos oftcl()s, y suficientemente 
instruido'\ y educados. 

Pero hay obreros que pueden aspirar 
A más y;hay, por otra parte, multitud de 
jóvenes !'-traídos hoy por carreras de ca~ 
rlicter más esperulativo y que podrían, 
con mayor utilidad para si mismos y 
para la patria, tener empleo como inter
mediarios entre los obreros. y Jos Inge
nieros, como Capataces, Maestros dota
ller, Ayudantes, etc., etc., y á la formación 
de este personal respo!lde la organiza
ción de un segundo grado, que podría
mos denomit;~ar Segunda Ensei'l.anza Téc
nica, y q ne ha de dar llos conocimientos 
n:ecesarios para obtener los títulos de 
Peritos en las diferentes especialidades. 

Establecida la diferenciación de estu
dios en esta forma, que puede cotiducir ti 
la implantación del sistema cíclico en la 
ensei'lanza técnica, cree el Ministro ftr· 
mante que conviene acentuarla toJo lo 
posible, haciendo que las enseñanzas de 
los dos gr~tdos so den en escuelas distin· 
tas que llevarán respectivamente ros 
nombres de Escuelas de Artss y Oficios, 
volviendo asi á .lo tradicional en este gé· 
nero de ensefi.anza, y de Escuelas de In
dustrias. Esta distinción no so llevará, sin 
embargo, por el momento hasta sus últi
mas consecuonci¡;s de separación admi·. 
nil'ltrativa, !'lino en las EHcuelatO de Madrid, 
cuyo' ámplio desarrollo así lo requiere, 
so pena de que se perpetúen los in con Te· 
nientes consecutivos á la convinencia de. 
elementos muy heterogéneos que respec· 

.. ti.;vamente, se ·~irv~ de, Qbt~t~cu).~_para.el t;~~~~; -~~~d~~~ sie~pre p~~tu~baciones 
· niás ,cómpl~Jto y eft<.ia~ desempefl.,o de su inneeésarias. 
respectiva fup.ción. En Ia!i! dQtn,~s F;sc.ue· • De modificar en algo .el ,plan de es tu· 
las habrá,<le ~r.3e Úeg;anct~ á, ~sa'.sópara-. dios, el Ministro ft•·111ante lo hupiese he
~iQn compfeta á me,dida que el desart·ollo cho en ol sentid,p. de,:,da,r, mr 1~ se()dJn 
dé ellas, vaya reqÚi~i6ndolo. · . , · . , , · artística, la mayor ampUtad posible á 

. Cu~11Ío nA, ~·~·ráG~e,: 4e ~~· 11~s~~~9~~~ loA estudios de ostilización y comp:>si· 
en'las Escuelas de I,n·~tist~j_a~,.~a. pi¡~~- . · ción ornamental; cree, r.in emhargo, que 
riencia enseqa ~aml:iiérl,(tue ... ha, de ser, · IQs,,act~ales prof6Sores sabrán,.{lárselaf 
PIJ.ra quó terigi:tq efÍca '}'~.· Órnin~nte'I~m:ite at,e~di.ert4o al,c)lrÚJclt(lrqtl ttpliqacJón pr.:c
Pl'~!ltiCO y 4e ~·J?lieáciÓI\. Et e:x:ces,ivo ce~o ti~ g_~e se px;~t('níle ,dar á t~das)as astg· 
de l()s ;t>rof'~9rés puede, en efeQto,_d~nqq naturas. 1 • . . . 

á sus .exp~~Q~toion~a ~eiuasiada amplitud La resolución de no modificar los pl<t· 
y ~obre.todo qemasiada ol\Jvaoión;.h\tcer- · nes de es~u<Uos permite., adem!'ü1, reali· 
la~ ina~p~sj,I;)Íes ¡oa!;a nl1!t)hos. q.~e. 1),9 · zt.r...,J,a, ~·~tvr~ J!in ninf?ú.•~: ca~l}io ''n d 
opstan~, poql·í~n desornppñar J~uy Q..ies~ P.Bfí'Qlllll.,.puesto. que, tQJ.o,a ,J.ps ~,ctuales 
tramen1e las (uncJ!?n~s p¡trtt c~yo ejer- · ptQteaQ.rl*l~ au~UL~res Y..,r~etidl>,res con· 

· ciéio ··habilitad lo11 titqjqs da Peritas, ,y tiu,ú.'ar~ ,en !J!l!l Pll-f!S¡tos, sip. más varia· 
est11- qoÍu;i!f~rl:lciÓll q¡qev~ J'; ~r~J)PÍg,~r . c!ón ()}le la de qu1Jdar afectos. á las Es
q~e la ~nseñapza se g~,prq •. 1isap¡entecq:n · ~~~'~e. Artes yOfic~oslos que aotual· 

. ese' carácter práctico de aplicación y ~e- . mMtP p).-est,ll.n servJciofo :6!\J,JJ.S,<fnsei'\anzas 
mentál~. . . . . .• -, . : .. . gep~¡:$s,y á ta;~.9.e.Jo,dqs..tda~los qne 

Sería! tto .ol>staqte, doior()s.o des~pl,"o~ tieneq P,lazas ef.l. las téoni<;a~ .. 
vecltarlas apt#ndes Vliliosísirnas del prQ· ·.fQA4.a<l9. e~ 13st4s. rli;Zo!!es, Y oído .el 
fesorado ·de las ÉscÚelas de ·Artes é In· c~nseio .d9. In¡¡¡_tl·u~ión P,~bl.~ca, el Minis· 
dustrias, y p·ara utilizarlas se· establece, t~:,.o q~ ~U.I!QriQe.t\eJJ.(} ~a ht~pra. de soma· 
al lado. d(}.los curMs elementales, ,o~J.:9B ter 4~,apr~~i«$p • de. V. M. ei adjunto 
que puecten sér ..-ir d.e eompiemento Pllr.~ proy;~qtQ:.d~ P~ei.-eto •.... 
aquéllos y en !lile cada uno delosP~fe· .Majlrid, 8.de Junio de 1_~110~, 
so res podrá desarl'otlar, cQn ·¡a ¡unpljtud .. ' SE:¡qOR:,! 
que. estime convtlniente, el. programa de . A L. a, .P. do. V. ~I.,. 
su a~gnatura. . . . .. 

M.edianttt estos cursos puede además 
establecerse uua réla•}i,9n, que .ha de s~r 
utilísima, entre las E!SÓ\lMa!l de Iodus· 

. trias y las Superior<JS de liJge.tii~ros, en 
el sentido de que en ella;; p¡¡dráa adg.ui~ 
rir, no. un, cerrifWa,to que d~ derecl:IO al 
ingreso en las (lttimes, sinu los .. oonoci· 
mientos neoes:nios' para conseguir ese 
ingreso mediante el ;;oxam:~p p:receptua· 
do por las vigentes disposioion~s le
gales,. . . . 
, Otra innova()~Ón importan~e gue, rq~ 

rece justificaqtón conti.ene el preS;Jnte 
Real decreto: la súpt·esión,de los t)Xá.~e
nes dá. asignaturas en las Escu.ehs de 
Industrias. Con ello p¡:-~tenclé -~1 Minis
tro que SJiséribe, rer.pondi<3ndo asiá un 

. criterio generai, há'i:l~t· qJ)~ esto.s. Qentl'OFI 
de . enseñanza tengll.n casi de un modo 
e::s:rlusivo la misión ~lo~tente, y que sea la 
adquisición de .conocimientos para una 
aplicación prántiM, y no la necesidad de 
obtener un cenll1eii lo do aprobacióu·,, lo 
que lleva á le;~ alnmnos a las clivert~al! 
Cátedras. En, cambio se da una mayor 
amplitud á los :nt:ilhe.nes de reválida para . 
.los diversos pe,ritaje~>:Y. á ft.n de l og1·ar 
para estoa títulos mayor valor :•ráctico, 
se lleva á. loa ·rribunales r~:vlllidadores, 
represéntaciont.lS de las entidades que 
han de utilizar los servicios de los rev.a-

. :1 . :~ . 
... ; . ;.!<.· REAL, DEQRE'l'Q 

En aten"i6n á' las .razoaoo' expue3tas 
. pot et Ministro de lnstruMió..t Páblica y 

Bellas Artes, y ofdo el C.)nsajo·d,J Ins
trnc\1tón ·FábU:.ea, ., . ~ · , .. . --
·!V'et1go'~ decrata:r- lo siguiente: 
Articulo· l.... La. ffiÜir.:Aanu que :.•duu1· 

; m~n\<' ~ da en 111s. E~cu0!at~. elemflu t:tles 
: de·Industria"r super.loN>f d~ .fudu:c~trias, 
sn¡MJtiU-l~s 'd.u:·Art.s inqu::~triales y ele· 
menbJ(,.s de.Acttlf:Í indu.striates, Re dh·i· 
ditlá .m¡ .;lo. -SUe(JSiro e:n ·do,; . grados: uno 

. ~>lemental y·otro sttpi!dor, quo cgnstiCl!i· 
r6n¡;.~l}actlvamenh>, ·1!1 primera y Ja 
segund-a OIÜ!elíl\llila téoniou.' 

Las ~cuelas en que ,se. dá ,}a pri nl'~ra. 
rooibir·!iu la· ~ténomínadón de ,f<;g :u ·las. 
diJ Artüs y Ofidg>'; 1 as E11ouelas ~edil';das 
al se~undo, et de E;s.t.l!.tl-! .Jn:hBtri úo3. 

Las Escuela.9 de Arte.~ y O{i~fo.~ tíllldrán 
por-prineip11l ubj<J.t.o .!:1 inatrtwdóa :¡ <Jdu

. cacióu · té·mi~a (1,~ l. os .>~bl·.,,ros, servh·án 
también como prüpa.raturias. p•ra ói in· 

. grils<> on loJ>i Escu~lil•> {u-tn,;~riaie;~. 

La:i Escuolas Iuünsi.rla.o~ prepat·ar:'m 
para los dw~rs:js per·itllje<~, y har.'in ¡,u 
revAlidas á ~llos correspondient,,s. 

' 
nscue'a de Art}.ii :; , Qft:iol!l. 

Iidados. . Art. 2.6 L 1s Escau!as de Artes y OH 
En cambio el Ministro firmante no croe oius ttindrá11 l),miu enseñanzas· de car¿,.,. 

necesa. rio modifl.car his planes de·· estu·.·¡ ter g. ~no. ,;:al,.la.s siguientes.(to. d. as on cla-
dios de las Escuelas de carácter técnico; . ses nocturnas): . . . 
La experiencia ha demostrado que no son · · · · · · .. · . . 
esas variaciones las que pueden dar · ~IBUJO LINEAL 

eficacia á la enseñanza, y que, por el con· Aritmética y Geometría y eus aplica• 
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• •'' .. ~ . •· ~ ,•·< f \, ~ 1 • ' _· : • r-1- ¡---.-~- - .. ;: a ·:~: ~ter~-~ 'i! -~ . · .. .r;; ' ~;· r i~J-~: nl... tt~- -J~J :;3 ' 
ClOnes,comprendiendolaT~grafíamuy. .. ! .. ....,_ Art. 7.0 ELpersona.Ldocente . da las. ' · será.n aplicables al ~rector de-Ja Es· 
el~~~pt¡¡I, 8 t' ,., t·t• v "' • l: Efc~.~~a~ de 4rtl!f Y . Opci~s ~r · f()r~~r~ , . cuela .de Artes y Oficios les .axtíeu:los. .12• 

1s1~.a P!' e Ic~~ , ·· . ", ,. . ,. ', ; ,Prof~s0r~s.de, .~P.tr1J.~~' .d~ , asc~n~~ Y dl3 , y 13 del mismo Reglamen~o; , . . . :-.1 

~;~:~ca prác,hcl}., : · t+-~mo qp.e cor~espo~:~erán ~ las.acttJ,a·, , .. Art.l3. L~ -~~et~. ~eR~~fe~o,r,e.s de la 
.s. . . . , , 1~ c~~egorías d_e AyUda~ fe~ .-'i~fl!'l~ 14~res~. Escuela de Artes y Oficios ia formarán 

Elementos_ de. QlMmn as:; . : ,Aux1h~~esy ,Profesores n umerapos. P9f . :todbs los de la mÍilma~ Corito vocales per• 
Ewmentos ~e CO¡lstrUCClO!!- ,. ,. d~An SeJ: uorupra~os ~~¡nbi~n P~ofesores. manehtes, m'ás loe Vocales aocidetitalewá 

mnu~o AttTfSTido . l¡ meritorios c'!l~nd_o l¡¡s., .nec~sidades d~l . ' que se refiere él artículo 15. 
... , .. · ,_ . .• . .• . ' servicio lo requieran.. - . Las presiQ.irá el Director, y actuará . de· 

Cono,GJmi~llt9, de _Jas .~o~,Wllf! . nat~r,~les:J 'Art. 8.~ El ingreso, se l;la!á . p_or },~ ~a- . Secretario el que lo sea de la Eacuela. 
Elernento~ . de H1s,to:pa del Arte, con , . teg. orí. a d. e Pro .. r. e. sor. es ... d .. e en.tr .. a .. !f. a.. e.n .. do. s · · ·· , · · · · · ·· · · · · i ·A.rt; 14, Las opb.sicion~ ··para el in· 

e5'pecil\l avliql}pi_~n al con<:>~hi~ie~t() . !}e, .: ttirno~; uno libre ¡ .otro entre it\eritorio·s . greéo eri el Profesorado de E3cuelas de 
las forma;s, !lé\ÍS*'·~·. . . . ·. . ¡-: q~ntres ai!.os dt servicios por ~o' menos. A-rtes y Ofidt>s constarán de cix1eo ejerci . 

. ,. •MODELADO Y' VA:CIADÓ , ,) .&tos llo J!~~ráll ,ascendeÍ'Jlqf_~ill.@D: . '' d l · . 1' .· á (i· "á:fl 
' . · . -·.· ot_r() .. ·. pr.o_cedimie~;~Jp .. . se ,resn~t!lrán, sin . Clos, . e os cua es ser n • os gr cos, uno 

á . - ~ f" . ; teórico de las materias" que hin de ser. 
1 endr ~ fl~em~s)a~ en~~~nr;a,s. es.J?e · embargo, los. derecu()s . a4quirirlos por 

ciale~ óde ap~icapió~ qúe para. cad,a, caso - ~CIS Ayudantes meritorios IÍ.ombrádo¡¡'con . explicadas en las clases ' orales; detE'rmi~ 
sean designa~as en la_ forma prevenÚia. anterioridad al Real decreto de 8 de nándose pará cada vacante si ha de ser 

Art. a. o Las e,n'sei!.¡¡.p.za's de . Aritrn~ti- ! .A!gosto de 1907, para' los ettaJes se esta· niatE!iia es,pecial di( ella l,a c;opéttucclÓn 
ca, Ge~m,:Jtrí., !"í~i~ Pr4ctica, Elementos . ' biecJl, mientras, la clase no qued,ó extin· . ~los elementos de máq~inas, Y dos prác· 
de máquinas Y: , tJ11men!Q~ ,,de construc• 1 ghida uh · tercér , turnó · tranSitodo, de ; tiCos, En lo !femás s,e ·.aJustarán al .J;teal 
ción, no consti~ufrán asJg-natnra~ Sépara·, . Concurso entre Ayudantes meritorios, ' decreto de ~ ~e .A;brll de .19lO. . · . 
das, s~no q~nnplernfllJ.to~ d,e la énsail~n,~~ ¡, , Ai't. - ~.o ~ara~~ pa~p á)itsjat~~orfas ~ Las condiCIOnes necesarias para mgre~ . 
de Di.buio ~in~ l. , ~as d~F~~ _jq!i misxnos . .. d~· ascenso y 9-e ~~t,mi~Q., hll;~~á tres tur· . sar en el .Profesorado de E~cu~las ~e ~r: 
Profl3!!f>J:'~ :tl~ ~l:\,al!l!-f~stW.,~'6o4~U,r~;w,~L : n s: uno de oposiciótC15ntre Profesore11 tes yOftci~s será~, ade~l1~d.e .~~. c~nsig: 
priw~r'<1Jl:'Rcórgf~4p.ªE}.~Pt~4m~~~~-'~~ 1>f'd . la misma EséU'&la, otro !d~ oposiCión n~das e~. ~~ nt~~~~?~a.q:o lte~l.~~~n~o, s~~ 
horas semanales, á e.xp.licar .. A. rltm6tica¡y,_ 1,1e .. t~. ~ .. J.,! r.~lPJW . .f,.e!l6 1n.~ .. ~.n·· .6 .. , 11·.q ~ ... ~. -~ .• '1-r..R!i!!·,··'P· ... ·'L ·. LI~e~cia. do ,~n .... · .ct~~etas, l?~. e.1pero,, Ar~. 
GeomeUíJlMlJU'art1entil ~Q'nllfi¡ dQif'lm-J.. E c~~~a,)~, .CI~rp. ~~ .9c;>n_Qu~ ,ep,tre,~ipfe· 1 ,. q~u~~edctdo 6 P~ito -~~t,aldJ~fu_n,~ . _d~1. }~E· ~.~P~• -r·. 
ras Btlma¡nal$;,,. ·e~~~~kacibft0!:! de .· · .· .arlrl¡ls de la. hlisma Escuela. . . ' . . ' cm 1 ·~ es q@ ~e ~8 Jl . an en .. a¡¡ , ~c~.~
la Geometría i Ffsj.(>4,. ;p.rA.otl~ y~qr~nte , .. lú'i: Yo. · Los ~neldos y gratiti~á~ione& ' las Irt~b.stl"i,áles, ó .Profesor ,_nüinei'arlO, 
los re$tantli.l~®s ·lltlf~·~l:tQ~l69r JJnla,A ' rdspectivos de los Profesores de las di· Auxiharó~yUdantere~~tidoren1~f~cha 
Elem!'l.nto,s;P.e~~qAl-~ 'Y \Ul.f1.á El~dl~n· v~rsas categorías, serán los ldonsignados de publicamon del présente Decret?, s¡em· 
tos de 1cop,stl'lJ:.q~Jf@, A~ ,1)ii,R1! , . "_l~if!1aS e~.· . , ; eq la ley ?e Presupuestps. Los Pr'ofeso· , pre que lo:; q?e se encuentren e~ est~ ca~o. 
plicac~o,nes . ~l't : .. ~JfJtli!t .. 4tJ ,t~ Jo1~ allnn· : se8 de entrada y los de ascenso, serán , hayan ob~emdo sus plazas por opostoion 
nos ma!fic:nl(ldQ¡,¡¡~•lQ~CQJ.'l:•~<Uentes .cdnsiderados como Auldliares. . ó por concurso; 
gl'sdos ~. ~tw~~Z!Io ~,nq, :¡~JC4mttnta . \A~t. 11. En catla Escuela y en cada Sil~ C~tedr~ ~s de la Secci?n artística 
aquello¡¡ á q>JtJ!nee. por;sus .. ofi..QWS. rei!PfiC• Sécc1ón de las de Madrid ' y Barcelona deberán .os a~p~rantes acre?Itar. por me;. 
ti vos pueden interesar. ¡··m% , n _ ;n '"· , h~brá un Profe..<:.or de término para la en· i dio ?e los corre~pondienté~ diJ>lonías o 

A las ~ses · t6Qric~,,yodrán. asistir, s~anza de D!buj.o lineal y otro. para la . .c?rh~cados, alguna de las mrcunstanolas 
previa ma~rí,qnl.A .. ~~pec~t . Pa.J:a. ellas, .de' Artístico. HabrA asimismo un Profe· sigUientes: 
alumnos .no , 1Ua~r¡<~;ulac1os. ~n; ,Dibujo Ji~ .. · sor de áscenso y otro de entrada, por lo . Que ' han . .cursado y probado la eMe· 
neal, pero (lnic¡une11~ o.ua!l.do ,haya .pues- ·menos, para, cada una de esas ense11an· ,,_ñanza completa de su e<;pecialidad en la 
tos dispo~bles, ePtendiénd~e lUJe a nin· zas, Cada Escuela truuirá también un . ,EscuQla especial de Pintura, E~c:ultura Y 
guna deberán as\sth::má!J c;le 3.1hlumnoa,. , Pro(esor de QJlfmica y otro, de Idiomas. Grabado, qe Ma?r~d, ó .on alg:u~a de las · 

Art. 4.0 Análogamen.~e y en .¡¡w mia- Cuando el número de a·lumn~s ma· . .. de Ar,te~ .. ill.du.s~r~al!ls en ,que se hayan 
mas condiciones daráQ.Jos .-:PrQlesores de tri,culá¡ios para Élllas l:)xcecla del .corres- restablecido }.os ~Sttf:,d~;?~sy.,pe¡:-i,ore~ ,~~ .B~~ 
la enseñanza de Dibujo artístico, como pondiente •1 có1Uputo de .30· por clase, .)las Artes¡ que son ó pan sido mediante 
eomplemento de el~a, una hora seJIUiinal se ,subdividirán en secciones los existen· :oposición ó concurso Profesores numera· 
de clase de CoMcitt~<~flto as~ fomtaJJ. ~a- tes en, q.ue·Ia .matrfcula sea excesiva. Para .: rios ~.e ~a Sección artística de Escuelas 
Lrales 11losal!!mnos qe ,pr•m~r g~ad(), y , ca~a umi do estas enseñanzas deQ 11ímica .. de A,~tes .é Industr,as, Bellas Artes ó Ar· 
una hora !lemanal de Ela~t(}s de H#to·. y Franc~s habvá un J?rofesor, mientras el tes industrJales, Auxilíar~s n umerar¡os 
riu. del Arte, con qplicación al éentJcimi!Jtitq5. número !].e horas . de lección no· exceda . de las mismas Esc~elas ;y Sel}ción 6 Pro· 
de las formas artiBtieds, .á los de. los gr11• de do~e por semana; · Habr~ además el ,fesores n-q.merari()s de Dibujo tfe Institu· 
dos superiores, . .. . . . . . número de Profesores meritorios que la to.s; qu_e han _siQ._o dur~nt~ ~~ . ~iempo mar· 

. &..rt. 5.0 . La . ensañan~a . df.'. Quimica . Junta de profesores de la Escuela acuer· cado y obteniendo cal iftcación honorí • 
práctica ~e , dará ·!.IOn . el car.ác~er que .. in de en cada caso. rflca por eus envios reglamentarios, pen• 
nomLre indica, .limitanpo las exposicio· . Art. 12. Para: todo lb . referente al ré· siouados d.el .Estado, mediante oposición 
nes teóri111lS ,á. lQ , pur¡¡wente ind,ispen· .gime¡;¡ administrativo, las Escuelas de , en hi Acadt>mia de Bellas Artes, de Romr, 
sab !e. . . , Art~s y Ofieios;Je provincias continuarán ó qne á fr1lta de e5tas <;ondicionés han 

A este fin se dpta,rá - ~ .-cada una ,ge las .unidas á las de Industrias. La de Madrid obte~·ct.o, por 10 ·menos, Medalla de se· 
clases, del material necesario para que tendrá .un DJrector,. cuyas ··l1tl'ibuciones, . gunda c~ase en Exposición naciona\ ó 
eacJ a alumno dispon'ga,del .suyo .prvpio, ,respecto á la Escu-ela de Artes. y Oficios, , un iversaJ. . . 
que detall¡trá 9l !J.flglll.J:Qw.tto .. , ;serán las consignadas''éii ·el artículo 10 · Pa;:á la (Játedra de i'a(\ui~rafía swn 

)\ rt~ 6.0 . L¡¡.¡¡ .!lll.LW?IIDZ¡lS de. Wr~ncés, del Reglamento de 8 de. Agosío . de 1907, 1 condiciones nect>sarias las genorl¡lles que 
e~Jmo las de <;>trQI'.ldi.o,m,as . q~e pudieran un Secretario, que tendrá. las señaladas . es,tab_lo~c el ~eglamento de 8 <;le ~l)ril del 
establecerse, se darán tam_bién QOn ,ca~ . :en el, artículo ;17 del mismo Rl,lglamento, corriente año, y r~specto al título, debe~ 
ráct<ir exclusivamente práct~co, á grupos y el personal de oficina que se considere · rán acreditar ~os . aspirantes que poseen 
de 30 alumnos, como má~mo, y en dos ,necesario, y mientras otra cosa no se dis· algup.o de los que se determinan . en el 
horas se.~l;l:nál~, ,en .dot~ días, p~ra 911.4a PO!lB'Jl• . se .de~tip.ará en comisión del ac- ar~icu_lo 14 delpres~te Decretp,, p, por lo 
grupo. tualmente éxistente. menos, los certificados de estudios qUEt 
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en e1Regila-O:Se :exijan para 'lh revál H . .c&nstitúyen· ~l segu!iti<l gtupb' d_e ia erike~!j' ~elementales superior de cada aSigriátüra . 
lida del Perito taqu-ígrafo• ·' ·. · ,,, ; : ·• ,,,, > ' ' 111¡nza técrl:icái't.en' 1el'ln·a'· Sxpfica'r'áifliílf ··<se dispondrán de forma qu'lf~jjónS'tit~yiln · 

· .. · .·· · .. ··,.., , ·. : t:' ....... ; $terias:riécesa'fi'a:&·1parft'Ia'obtenbióli1dé1 z '1una verdadera enseñanziiCíeU~íi,Dé.ó'llte· 
·:;• ; ~NS¡E~NH,8 JliSPJliC~~EI¡I , .. J ,., •.• .:.utulos de :P~rltoifme'éánicos /:i'J.eotnoistas\ ·' ;~niéndose las materias correspondi~ntes 

Art.,JS, · 1!;~ \Cadii,_ E.s11~ela. <Je ~A,~;_~s •Y • <i 'P~ritos químiodiniliistriále~; Aparéj!i~:¿,..:: _t ~'ai primero el conóóimiebto' ~mpHttb'de 
Oflq~os. :~i.stirá~h ~W:~más, .tll.J~~rtl.$ d~J Ja..a wrEisJPeritoiildustt'ia1·art1s'Üco;'Pertt~S'':t~· '1 '1a asignatura, itirlqiie'éóh'el é!ir'«cter~le
di.versas prpfesion-es. dn~ere~tQ¡¡, (en f,la· 'i ¡ quígrafos· y utro~· an:álbg'ós 'que ~~a.n'}!" '~en tal prefere.~*ffiell!e. ,p:r~tico y.· de 
locali(lad,. con arreglo-';~ Jf!.$o·;B!~i~I1tes ' establecerse; . . . ,; ., · !' ~ ":t <•; ·':' '~' nnj• aJ?licación. Los programas de AritmétieB; 
bases: .·. ,, . , · ; '··· .~·,·~ ,' , ~;r.; ·. ''· , ,¡ •. ,. t '.Art. 20~ Las\1Q1gllatura's·qM: ~e 'ééin~liJ. ,M.gébPii'Y~ TH~<lrliet'Há;'eD'~'Slr'oobjtín~ 

L ~- . Para. prear !11!-. t.l!l,W;r ~~rp,; n~cesa-1 l deran necesilriás· para Iá:s'· óli't~eras'CtalPan ·~to, filibráH:fd'e . ~~re#dé'rit8c'tas'' Tá~Hriil• 
ria ,propuesta 4el Dirf:'lct~:e .. ~eJa: l1scuela 1 .rito mecánim> etectri'ól.st'at:PJ~ltd'\i'tliihíl 1 ·1terias ~ftitlaé9éW'l'8s éxáfiilffles~aelfn'gre" 
resp~QtJva.J!!:.:P-6.. ~Úi~;,~g,rtiP,á~ióJJ;, gre: L:et? indmitri.á.l;y'AparejlitldF; :r!~titdirl'ttu~"': )o en la Escuela Centráf<Íé''Ingeideros_ 

~ial qe o_. -~.:r~.~~s. <? •.. ,eJe.~. brf>D,.~1 .. }a !~. e J:ma .. _ 
1
. tli!al artístic. o, son 1ás. c .. onsfg. :n_ !~ils.ce .• n .. ~él .. l_;.· ~"Indu.stri.ale.s ¿y;. :P.~IJ< Ja.¡e~~~.P_J~~ó).l. 1 que en 

Corpqramóp. ~¡~ntJfi~ll:· o .~r~Istíca. en .re, ; Rj3al decreto da 6 de Agosto de ~'907; La~ · éstas se exigen. ·· . . 
!ación co~. el 4?:flC~O C9Í'resp~ndien~e; ' . ¡ .. nec~saria.s-para el de Pento'en'TIJ.q:~igr~·- ··' LO'Sid'~ áni.pM:aiéilih'dé'~S,:~ibás'óbm~: 
_ 2.a. , ~a, Pf?'l'~a~t~uv~~ará._ii iJ?-f()l'IIN~._da. ~,,fía,.s'etári:'- •• · •• •• > :"':·'~v:: ~· ·· ,Prend'éráÍí'''aSimis"in~;· 1NS1 ~1l~"Pre~~idas'' · 
tas agl'UJ?!lCIOnes gremull'es de obrerot:j· y.·¡ ... • .. ~. ·; ·· . . . · '., ·•, • 'Ml' "·•. . :en ló!!_:'P'if{~'a'Stp:ai-a'~Íiilti'CS'O'~II.1 1á'S~ ~..1 
de :P4J:ir~n()s,.(lel ... oft9-iP. á que ~~ ,E~~.l1.~ll;l. ., ( ·> ·· :;PJ.UM!ilR .cuR~q ->.' ' ' .• 1· cueÍaltlf~dfeas'~niperioflbi!í •Cfu6''ids :tieneiF 
interes~ y el MiJ;J.istrá resolvt~rá, cori .vis-· 1 'D;io:i'íá/ de:7Ja·' TaqÍiigtaf!a, compre:ii'2:' ,;más'e'Xl-e~sdé• quelaqii~lt1i9'/'bon~atli~~~' 
ta de ambos Íllf()J,'IIJ.I:Ís, SÍ procede ?,no la.~ :.dieri~oél illfkbeto; .eÍtÍ}ti:les, áUpteSi:Q'né'~;·· }.!do aSf vefd'á:dtlr'aS''Clli~é'S•~lfp~efjii~íi; 
creacit?n;, ..• .. . • . . , · . . , ..•. j tJrminaciólies/prefljos;'c&ntraccióhe~;y~l · 1pErii·;sffi·~;;et~1H,Ui~!~tmstW~~%1tatlieri 

3... . Una .· v.~z ~!;lCOrda9-a l~. CJ,"eae;ión dé .• d~diás'procedi:J;riientos espeéi'~les de ábre·l: ' él!- 1~f4::ES&ttl1la!fá:#lntl'iítH\'ik,~'pU.edk's~s.~ 
u~ tallers .. e· ~ed. i,rá. á las .. soeie·d.ad·e·s g. re· .. ~l ,v~ .. aoión.P .. ri.?tiea·~''(e1ase'~álterha").:''. :'~·h.~' ~_:P..tliir;m.·~Jdé ... 'frlgtijS~~~~~l;J~· 1~. ~~e~lts'f~e 
male~ qu:~-· ~'?~l>~e;n 1111 rep¡.:e~~~t~~~l1. ~' ¡ • • ·.·• · · ·· ' ' 'Ll''' -' ·l ·~.'·'''~;) u.-.. ''">~ ·.··• '.1ngifu~,l1~l'Yd.'ehij!f•~Ü6' 111cst,t1hto:gt~os, 
obr~rO}'}l~!P p.~~r?,n.o ,Pa:ra. q.Jll) f,?F.W~J}.,~.\ ¡ · ... ," ... ,,~~~ Q~A.:'A .,¡;wp;;¡ nl 'de'~t~lfi'lltrliíitSI~éiiJ'lfi'TiiH~7l:~ 
partfJ 'l<>iDo·.VA_cales, !J!l0l4eJlj¡al~ · 4.~ 4.~· .. I·. · fC'óihplEfilí.'€ñ'i6s' 1 'é:tb--'''rt4~fli-' 1 óoii:·1 "~aqult!';;u,¡r.¡¡.¡ ).}· ,r:¡oq<:.(l.lt ·'l'''"r· 'nm:;;._, '·; 
Junta}e Prot?a~~~~ -~~~ 1~-E~~u~l~ e~m~~,·,;,:a~Uclir:iiÓil y EJe'satf~llo üé t(i¡-r~:Xp~~áctoi:,. :.'} 1\~::24,;'. Las clases de :llis: ~ns~i6tn~D• 
pond1e~~é •.. Es~?s. y o~!l'les,. ·sQlo,, t~~·~r~lJ .·.·. PJ::ocedimient(} 1 abré'Vi'a:trlJ.i>óSI:lli.'Ptáctfcal!l'. · . ·-elementliles ~sellitti~octllfrn~s,y~lasde; -las 
voz Y. v_()to cu~tndo s~ tra~n, ~V:i:,l,tpP q:ye . (ciase. alterna)> •_; · :-' ·•·' · • . · ' ,_.. clase~nmperrores dmtiD.as;• ., ' ; ¡,: n·n • 
se l'efJeran. áJ!l ~n§e~an~~:~- q:~,~\1$ ·r.'fl!¡,P~c·:_ ¡ . ,,,., .; :·., , .. · · ' •· .".: · "'" LQs·alumnos obreros que se disti'ngan 
ti vos oficios 6 estén con ellli· :t;p.uy direc- 'j . . :T,~RfmR)?.~~?'"' • • ;.¡.n>>:r .. (, ... , 1ién a<fttéllósy'deseewp'asar ·á: :¡a, én!&i'Uítli.:· 
tamente rel~ciona(Jos; .. · .. •. . .. '' .• ·- .· .. ·; . -¡' · •. ÍHisto1ia dotarte abrevi:afurlo, eSpMilatcJ 17;a superior,,seránnpensionadés¡' afrteghL. 

Art. :16,. ':r.ó{fiáiler~s'funciiu:iiiráli d.u; '".' in.~nte en Eápaña.__:Conoeitnie'ilto'y.eonlt• : >·dnles·además·como Capataces'áflostane¡; · 
rante ~~ d(a; '~Pl9 • vérd.a<ieros t!il~e~¿~ 'f) . paración. de los• sisf;emas más,genella~iza- . · rea·deí •las · Escu~as dé· Artes' 1'! 10ftClos,' 
al frente dé ca¡la uno c1e 'ellos 'hlibrá unJ d~s.,.....::Práctioas tle<veloci:d:am. .riltilizánd~l .cuyóS·IJefes•cuidarán de darles:las>hnras 
Ml\estro da· taller, · q ~e · co liíirá · .. et 'm:b¡: -. to~os ·.loá ·procedimi'éntos oomprehdidas,) • necesai:iál} pára; (Jue . puedan •nsistir á' las 
mum d~l' jór~ál, ·~bi'~espolÍ~i~iÍ~e (ros len; la enseña'nza téórioo (dos lécciones- ;rCáte~ras ~iurnas. . ··:L ~-'lni '• ''1·: .· .. 
obreros de su oflCIQ· en la locahdad res· · po,r seman~)• -·· ... • ' ".i' ·: . .', . , ·' :.e :• Art 25;. ' Los·alumnos obreros que deB-
pectiva, más el 25 por 100 ~de la m'isma · Para: los n;uevos:;_peritajes;:tjue' ihaymi 'Apué&'de't-termiñadOs sus estud±os·-~n la8 · · 
cantids.d en eoncep~o de gratifl'c'acióh. de ser establecidos, se diétatá11 etPel mó• 'Escuelas de'industi'fas' obtengan 'la cali-

Art. Í7. En los tall{lres habrá" ádemás' mento- de su creació:f.l.los: correspondien•1 . fica,ción·lJMixima 'en· eh1xamen de;reváli· 
dasel:l tetiricás. de M:atam#i~s, ::Fta:l:é'!i~ '·':tes planes 9.e estudios. ' •.. •. . ;.j ;,; " ) ; ¡da y sean aprobádos en los d-e'·ingríMi~ 
Química, Uons.truución;.et?·'·~l'n~mé·r.~Óy'C~ t'\rt; 21. .·:Ni las-asig~at~A~';:~·~t¡~e·~+ en utili Ei'l.euela de Ing?nie.· :O~·~~isflt~tta
dase dtl estas 'enseftánzas Ias determin.il~ ,. re:ft.ere el a:rtic.lílo antermr; •trl!menos•alin i rán ·durante su permanOO:C1a · en. ést!Im 
rá paila cada casd'Iii:'Juntif 1dij 'PJ.ióté'!llit~' +'la) distribución normal;;de· ellas. en bur•' pensi5n·de 1.000 pesl:ltas· ilnilillei3. ·L« pér· ·. 
3or~~S,p0n'i:lientes1 Y' de ellás'esfa'nt:eft:~a~~ i SOS a..oad~miCQS, ·~~·pre()tlptiva para lúS; '·d.idlf•dC'<JUi"So:léS inh'ál:ijiitará<pai'a'íJoder 
gadQ el personal c;l.e'las Esénélá:s~d'é i'rtcli 'alumnos.; :1\: éstos se les; exigir:( -tnica-,.: •con tihüa'i'' disfrutlindó la pensión::¡,,' · 
Y OJildos, ·p'tlrdibiend\) pÓr ella:s: la: ~grá Í:í~ ''' 'm(mteí para ·otorgarles: el 'tHulo 6otlléS"' 'é:t Art; 26; Cuando ~I·Ttfun'ei'o ·dé .al :a m 
flcaci'ón (]tte ·1á ;]"uritá acri.!l¡Jd:(dieatriftt~' 'pondie:nt~ eléxam!m de reválida de"q:üe"' '~nos 'que solíoi·tari la 'pensión" 'exc~\Ja al 
la cántidád.a~Jignada ácada f1.is0ueli:t·p1Íra habla el artfoulor2'Z·del prese:nte(@eere~., · nt1me-ro \fl.e ·éstaS:;:~ns~gnado'étt 'losi p_re
este senicio. Habrá también clases dkDi"' .· 'To;dos los demás· ex!Ímailes•--qu.edráln 'Sll:"' :\ supué!ifo~t<'gétHlrlÍieSI del •Es.tad·oi ·S~';!lro~ 
1nijo aplic!Ídl:i áY dffcio 'c&respi:h1dÍ~n'té · ·· 'primidos,· pero ;lbS\ 'Profesores ••podi'áiÍ' ~'·veerálii'la-8 quéfhu-lffera 'disporiibl~;":nl.e., 
que se:orgaili'Zlit~ii e.h'la' inismí{ fól-ma: ,. concedereertifl:eado de suficiencia en sns~:l diante concurso, en qne se ten'dr\i'fi!'t';lfe-' 

Los 'PI'( ff's'Ores encárgaCtos . de clase~ ·>"respectivas asigriatmra>S· á. J,.-¡s· :al~nos!. renteméliie .. ' ari•iCuenta: 'el :expedienta es
t~óricas ó gráficas erl Jos ·fai1ef~s; debO· ·que lo soliciten ·y lo roerezcamEsto~'Cél"' ~Hooiar éli'Já!EséúEÍHt•ileíTnéfl.\striasdecil:da. · 
r4n conóct·r técn~dám&~;';al'!nt'ehos, y··· 't1fl:cados setán refréndados :por el' D.f..;• J unQ dé:i~.is'?'liéltan:íosl)ilS:fusí~netirsóS: 
¡,¡riictic>a~t·nte,'cuahdc) $e .. a poáible efofP rector; · · ·. •' • · i. · 1 los .. su'bStancfflrá! la: ,Jünta dO: P.t:ofesoi'es 
cío resP'ecti've: - · < · Art.:22 .. ToQ.as lil.s ensefia.nzas de lae • ·de la, Eséu,ela que.la ¡>eticióncorrespoiÍ-

Art 18.· · ~sta\lleres· 1 '~ue·actualmeílte Escuelas.dell!l'd:ú~íílas··se.:flárálncon oa•·'-ida; y''lÓ resolvertfel Ministro:· 
tienen las''Estiri.'4lli:ir·de"lnaustdíts' 'de''A:r~ ráater rsencialmen.t0''1 Práctiee Y' aplica- 't Art.l2.7.'i: lía ·re:Váli'da' patá obteÍíer el · · 
tes It:td~stri~l(ls y' 0tras m¡¡ncio~adas el:(' •oión técn!ea .. Lrs··P~pfesoreE:, ~i'in::mbár· '·tttuÚl'd.e•Paritb·en 'citaÜJüiwá d'a'l~ és_. 
el artículo };.~ 4e ei'fte ifJ8,creto, qued·arán ... go, deberán re':lel'·V:arta tercera parte· del ,, \'peeia1idades, constar~· de. 't~s' e.fer'cieio~: 
adscri•tos•á.: las!~!ESo'UelilS de' Attes y' Ofi. . n·ú~ero de .Ieccion es. Fema-n:aks que,: se· i . ;; E! .ptilfnef6 cdhsistirá ;e:n·la m~á:nnciÓnt 
cios, sín ·perjuií.lió 'de" (¡ue¡ ·e:rf Ja'fo:r·ma' 'gún el< Real decreto de ·6 de Agosto de· d'e unproyooto propii~ttl'pói''él' ~ürad01 
que d.Mei.I~itlen"l'os RegÜ.uné.ñtes, hagan ··1907, les correspoil.d€'/ para forniar con· · 'Eíkaminador, resumen de'ló~'eónoeiínien
sus pl'áctiealil. en ellOs l«;s.alumnos de las: ' llll~s unos CUt;SOS superiores do ias res· <tos necesários pa~a! ;ei'ef~llldfó 'd:S 'iá~pro<-
Escuelasdeln.dn$'tl'ías; "-' ;>pectivasasignaturas.en1os que pned~rn •<fésióncortespóiulié:D:te. ·, ., ·• ·.' ';.:_,.· 

¡: Í . d · ·t .. 1 .. ·' +dar mayor deear:r.ollo teóri:co·ylJuramen"' hn:JEI s6-gündQiOefi'Jí1X¡í6li~r.-·ot&:i:tneit'Cé 1!1 
. · '!lc.l8 :a~ l,n 'q.!S, ~il! lEI! ·• :- -, : te científico á sús :caspectiv'as;anstmanizllg:; • :•f'l\stifl.cación del proyecto y eonte8tar á 

Art. 19. Las Escuelas Industriales · . Art. 23, Los programas de los curaos · las objeciones y I,>:regúp,tas quQ respecto 
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:t los fundamentos de él formulen los se- , nUNISTRRiO DE U. GUERRA 1 en que presta sus servicios, tué nueva 
llores del Jurado. , .. 1 mente felicitado por su Jefe, en atenoión 

El tl:lr_cero, en el montaje, desmontaje ••• ,,~.,_~ al celo y laboriosidad que desplegó du· 
rante el tiempo que perteneció á su se-

y m~ neJO de máquinas, .análisis de pro. , REALES ón.DEN'!'i;l~ gunda Se~oión. - , - ' . 
duetos, resolución.g:ráfica de problemas l , . Redacto un proy-"cto ao R.eglameuto 
de construcción 6:dc:. Estereotomía, etcé- ~ Excmo. Sr.: Et REY (q, D.g.), de oonfor·. pa ta el servicio del Cuerpo d0 Estado 
tera etc., según especialidad. ¡ mir:!a:d con el informe emitido por esa · Mayor, que Re encuentra pendiente de 

.·Losó tribunafus c. para: lo·; ,ejercicios de .l Inspec(lión General, qua á continuaeión áp~·ot~llción, Y: las ins~rucciories para_-las 
se inserta y por resol;uión rl<'l esta fe- · practwas delo~ Oficiales alumnos ~e la 

xeválida·,:estarán formados por·elncoJue· j . . . ' . · ,, ; . .. , . . , . Escue~a Supenor de Guerra, que ngen 
ees, de los que dos serán Profesores de cha, ha tómdo '· b,e11 oonueder al Coman- . actualmente. . . . . 
la- E!3cuela Industrial1 . . · fo~zosam~nte do dante do Estado Ma:?or D. Enrique Gon· ·. 'Cori motivo de la revista deínspécc,ión · 

. · , záleZ Jurado, y al Capitán del mismo orden~da por Real orden de 15 de Ma~zo 
aMgnaturss correspondiente~:~· al peritaje .1 Cuerpo I>'. Mánuel-Goded Llopis .1a Cruz , de t90t, es~uvo encarg~<!-o delosestU;dros 
de que se trate; dos Ingeniel'OSÓ -J)octQ·' .· e, ' ' •·. ; ·. . ' . . - ,. • ·. p:r:eparatonos y redaccwn deJas dlspo
i'es en Ciencias, nombrados .• pqr,~l ?Jin.lrv de segu11da Y ·pnmez•a clase,respe~tlva.- sicio~es de carácter generaLde la misma, 
tr9, y un·.Iridustriál, .<l.Ue. uQintirarfi ta!ll- · ménte~ del Mérito Militar, cori . distintivo ·. y aJ)ttfó .como Se(rretaí'io de I'a pasada' por_ 
bién ~l:Mi~istro á, propue.· sta 'de jas cá- blanco, pensionada con·ef 10 por 100 del,. el Jef~ del ~tado Mayor Central á los : 

sue_ldd de SUS actuales empleos hasta Sil; . m:ga~u~mps qu(l de él depende!lJ y con, 
ma'ias de Comeroio .. .: .~ ", .: ,, ... : _,,. ,. ; . · . . .. ·. . · •·. . . -. tl\lj)uyo, finalmente, á .la redaccwn de la 

·Art; 28:· . Loa- •labo~to~iGS: Y iall~re~. de ·•· . ascenso á los 1I1~e~Iat()S, como compren· Memoria que se publicó . á .su . termina-- . 
1 E la d · · d didos en las. disposiciones que en el re fe· ció11. · .· . . . . . · . . · · 
aa ; _seue s ,; .e Ill; :_ustl'ias, te_nd.l'án .el rido'infortne·se rnen.eionan. ·cuenta este· Jefe más de ·veintisiete 
car!ct~r :de 'laboratoÍio é investigaci.ón · · d r t' · · · t · 
indus··tr¡'al. · · ·· . · ·.. De Réal ordeillo ·di"'tY ii v: E. para su a~_os· e e ~e 1'\"0S serv1cws, su concep _ua· 

A eE'te dec.to, setá.n: a<lrniti_dÓs :á tfa· , 
bajal' ea _ellos~ facilitándoles ·tod,os ~os 
medios'd:o :qtie , las · Escuelas 4ispongari, · 
los Inve8tig~tdÓres l'l'l"' lo deseen, pre\;ia 
la preseptación de . una Memoria e17. que 
expotlgaíi' el trilbaj<vque se ·propongan 
reli:Iizilr; , , . 

· Estas Memoria¡;¡: .paaarán··á· informe de 
la Junta de Profesores de la EscueJ·a -res· 
péctiva. · · _ 

Ló.s Profesores-Jefes .de laboratorio, 
quedan además autorizados , para ·admi· 
tif sin trámites anteriores; paro bajo su , 
responsabiHdarl; lf?S Investig~dores que 
des'een rtltllizar ; ttal:Jajos de menor im.· 
portancia, péro de suficiente interéspre- · 
!eren temen te .técnico; t · 1 1 . 

•.~i't; 2~); Quedán derogadas todas las ··. 
disposicion~!i que estén eri opÓsición con 
la¡;¡: contenidas -en . .este Decreto. . 
· Dado etLPalac,¡o á ·ocho de Junio ·de : 
mil rioveci~ntos .diez . . 

ALf>'ONSO. 
Bl, Hlnistro d~ Íiistru1olt5n Pt1bll~~ 

, . y Bellil.li . Artes', ' : · 

. A 1 v,:no iligtlhP"r. 
' \ . 

·.' REAL D'HtJRETÓ 
A propuesta::'ilei ~Miriisn:o. ·de . I-nstr1ié;' ··· 

cióri Públi~Ja· ~ hellas· Úfe~;' de l,lcueÍ·dt) ·· 
con lo dis _¡mes'to por Re1Ü ·decretO' de· esttt 
fech~J., · · · 

Ve~~,¡ oil~ h_'1rnbrar Cons¿jJr.o dé Iils<:¡· 
truccwn Pubhca, con destmo á la Séc- , 
Ción primP.ra, íi D. j osé M'adtid.iMoréíío,• 
como comphmdido·en el baso 7~~P.ftíon; · 

. : . ~ . ' .. ) ' :' . ·. ' 
lo 2:"· deLRea1 decreto orgánico de 21 de.' 
Febl'c;!·Ó·de:l902. ' · 

• . . • . • • .. . . ? "" . . . • • • c1on es. brillante, y se halla en posestón 
conoc1m1ent~ ,Y dema;;; efectos. l)ws guar· . de dos cruces de primera clase del-Méd· 
de· li V. E. :muchos años. Madrid, 31 de ' to Militar con. distintivo rojo, dQ lás QUii'-
Mayo de i910. · les una es pension~da; un:a de primera 

clase de María Cristina; Cruz. de .Car." 
los UI; otra de prhnerá ciase del Mérito 
Militar con distintivo bllmco; Cruz deJa . 
RoRl y militar ord(m de San Hermene-

AZNAR. 

Betlor. Infipectoq~ensr.al.delos Estableci
li?-ientos .de Instrucción é ~nd.ustria.rñ:r; 
litar. 

lnfot·me qúe se cita. 

Legión ·de Honor; · · • · ·. 
· 1 Por sucpatte; el-Capitán l); Manu.el-p-o-1 

gildo, y po¡;ee también la frimcesa· de la 

1. 
ded y 'Llopis, . además , ele .Jos ser':icto~ ·. 

Hay 1]:11 ill!'.IJlljrete: q~á dice: «Inspec- ordinários, ha pi·estado con e\ Ca],'actét 
ción Gen-eral de. los Eiitablecimientos de de eX'traordinarios los siguientes: Al in''· 

. !nsh,ucción é IndustriH. militar». . . corporarse al Estado· Mayor Ce:nuar el-' 
;¡<;:::;;cmo; [:1r. : De Real oid~n,.feÓha 29 del . a:il.o 19U6, fué tmcaJ.'gado del despachO . 

pasado .rn.cs ¡le"' Dtci~mbre, se ;remitió á . del primero,. segundo y cuarto Negocia~ 
informe do. esta Inspecci<)n GenBral .Ia dos de 1a: segunda· Seéción, teniendo á, su · 
propliestá de recompensa ·formulada á cargo tot'íos los incidentes relacionados· 
fav9r·dél Cotuandanto do Estado May0r con las maniobras que en aquella épóéa· 

,.D. Enrique Goilzález .Jurado y .. Capitán se e.staban verificando. . . . . , 
qel mismo Cuerpo D. Marmel GodedLlo- Al disolverse la Se::ción en que pr!)S~;:t.¡ 
pis, pqt ' ~os servicios . extraordin&rios bli sps servicios, fue. f~lí_citado por t;lGe,: ··. 
prestados en el Estado Máyor Central del neral J efe de aquel Centrb, pQr el celo y · 

· Ejéreito, donde tiene:r su actual dl;istino, : asiduidad demostr~dos: en el despachü 
acom¡Jailándose informe relativ•J á los ·de l os asur.tos que estuvieron á su cargo> 
intere~ados y su doRUI!lentacióu . per- Asistió el año Hl07 á las maniobras · 
sonal. . , . · generales que sé 'realizaron en Bóvedil. 

En la 1':eferida .moción, suscrita' por el l (Lugo); y ·mereció .ser significado por sus· 
Gellilra1 Jefe de aq 11ef Cen trú, se 'man:ifies, t . tl"abaj os ;v comportamiento;.:corrtribuy:en,: 
ta; en pdmer término, .q.qe fué. acorc}.ado ¡~ do después á la redacción d~:~ ~a Me~oria, 
p9r:V:~E.e.l ~e~ mponsa~ como sem erec.en ¡ q~e .conw conseauencia de ellils fue pu~ 
alJef,e_y()apüánantenqrmonte mencw•, ¡ bhs:ada. . .. , . ' . . ,- , .. 
na:dos; pprel mét.i to que han contraído en ,_ ' Re·dactó unas instrucciones ;pára :ca~o· 
lOSdiversos•y·Valiosos S!=lrVÍCiOS•qúo han .. ·\ de> inoviJización, que se ·enett~ntrail . peiH 

presta<Jp . ..con . ocasión de su's res,p,;ctiVOd ¡ dient~:>s de la apr ot¡ac1ón · dé la Super,ioc
oa,rgos,. así, eom,o _po.Jr las. espepiales. c~r-. ridad, y ooope~ó á los estu-dios n ecesa• · 
cu# tancias que dls,tingUol;l A ambo¡;¡, éú- rbs para Ht transforiniwió~ty organiza, . 
ya~ ·a.ptitudtls y (¡i)mpqrtamiep.tq ha,n sido ción . de .. las Brigádas el~ "Cazado:res .. · ~~;' 
enaltecidos. y rei.iomondados ,r~petidas ve· , Brigadas Mixtas. .. . .. . _, •.:•' -' .\ · 
c~spor eLJeJe <le la .pi·itl\l:lfll Secció1;1 d.el Al iniciarse la carnpafíade ~elill~; .f!l_é 
E_~ta.¡fo~axp~· vent,r~l.. Entrp-ló~ sei:vioio.S destim1do ·~~ p_r$tJJ.er N~go9iado de.la P:t'l~ 
e:x:trao,rc:lwai¡¡p¡;roa1Pad(~s po-¡: elComari· mera Secmon ' (o.pet'acwi~és Y. planos de · 
dan te D . . Enrique _Go~Jzález Jua~o, .~~·· campaña), ~ Hin· 'des_!l~cndér· este 'i wpor
hacenco;ns.tar. los sigUientes: Contnbuyo . tant(HJomehdo, j;omo par,te, ep. la prep.a.,.
n:i,uy eftcazmen~~ á la organización y des- r, ración y ejecw;i<)1;1 do loá · transporte~ .á 
att,oi ~o .d{ll-· ~i?tadoMay<W C,entra).. T,uvo . Málaga, por ferrocarril, desde, ~us l'esp,e~-

. á slj . cargo los .· estudios' y trabajos · preH· . ti vas. guarniciones, de todas .~tas , fllérZf!-'8'... 
ni-in á res relativos á <Viajes de instrucción que fueron. enviadas al teatro 'de ,'opérit>;. 
aL extranjero, y los de iriiplantacióq, para ciones; y más tarde, :en ,Diciembre ().el! 

JJádo f'n Palacio á oeho.de .Jnhio de mil ·¡los dillEstado í\iil._yor coJ:il(> Escuelapraé- pasad() año, fué ct~mi¡;;ion·adq para qu,e,, ; 
:núvodentos dt9z. tica·detCuerpo,. · .. , · · . p tH\stq á.' l¡¡.:~ órdene·s d el general Gvb~¡;:· . . 

. f-::dactó 1as in ; r r;I ~vi onei> , h0y en vi- nador militat do /lfálaga,.·<l:UXi liara l?S' -
. \.J .FCH-.;-Si"·, , gor, !'arH el ré~Jm r•n y sNvir-.io inter;or ' trahajos cto Jiceu(lüun,iento de los reser• ,'· 

de Ja E"cnela Supnr ior ; io UuE>rra. ... . vista~ proe.edonte~ del ·oj'é:rcito de A .. · .. f. ~rica: · 
IJJ .i'!~: niY. ~ :.r G .. · I;.;.nt_.:-r.;cci6:n Püblica · ·' ' · ¡ f · Y Bcll:¡s Ar>ea, · · ' ASld~lO el áílo 1901) .<11 . .,Ut·so dA Ja,vri- y se onten.•Jier.aeotl lawCotn.pail as ... ~rrQ :·:,-. , 

mer.a Se~~ci{m do .la . Escueta CHutr;tl de viarias para la evacujlción de los m~slll.o~..,~ 
! 1 T ~ r o ,F ig ~e r 9 a. Tiro .. siendo felicita(jo ,po:fér.J;efo ele~ ~s- gestión q_ue ·dese '•Peñó · cump~idam~nte. ~ 

tado Mayor Qentral con 'motivo de la :Me- Cuenta este Papitán · trecé· años ' 'Y' D,i'e~;,_ 
mor~a<que> pres.entó como consect~encia l dio ' ';~_!} se~vieio¡;¡ y ·, tiene l;iu~nf!. ~oncep· · 
de:,.dwhas,práQtlcas; .. : , .,; ,; •::· .:,u .: • ·:, : ~ tuanlOn. ·~ · :· . · · . . . : .. 

· 4ll'e.org"'niz~U"ae el ai'lo 1906 etOentrQ · ~ · En viata ~el expUc~•o , elQgiQ Jlu'~ eJ.Ge•·, '· 
~ . . . . .. : ' . /. ' . . . . - ·. .. ' 

.. ~ '. 
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neral Jefe de Estado Mayor Central hace 
de los merecimientos del Jefe y Capitlin 
cit18os, asi como de los extraordinariós 
servicios que han prestado con ocasión 
de sus funciones y trabajos realizados en 
dicho centro, que V. E. y el expresarlo 
General han podido alJreciar en su justo 
valor; considerando que V. E. se halla . 
cOnforme con la moción de que se trata, 
y teniendo, por consecuencia, en cuenta . 
lo que para casos de esta indole precep· 
túa la Real orden de 21 de .Septiembre 
de 1893, la Junta de esta Inspección Ge· 
neral opina, ·por unanimidad, que prooe 
de concederles la Cruz de Mérito Militar 
con distintivo blanco, de la clase corres· 
pendiente, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de -sus actuales empleru! hasta 
su ascenso á los inmediatos, con arreglo 
á lo dispuesto en el caso 1.0 del artículo 
19 del vigente Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz. . 

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado. 

, Madrid, 17 de Enero de 19to.=El Coro
nel de E. M., Secretario, José Villar.= 
Rubricado.-V.0 B.•: March.~Rubricado. , 
Hay un sello que dice: •Inspección Gene
ral de los Establecimientos de Instruc· 
ción é Industria militar.• · 

Excmo. Sr.: El RBY (q. D. g.), de con· 
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucc~ón é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de esta fecha, ha tenido á bien 
conceder:; ~,tl Comandante de .Infantería 
D. Cilinio Ruiz Balbás, la Cruz de segun· 
da clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada eon ellO por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta. su as· 
censo al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan. Asimismo SuMa· 
jestad se ha servido resolver que, para 
los efectos que prooodan respecto á la 
impresi6n de la obra que se recompensa, 
por cuenta de este Ministerio, se sigan 
los trámites reglamentarios. 

De Real orden lo digo á V; E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos ailos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1910. 

de tres Cruces de primera clase del Méri· 
to Militar con disthiti.vo rojo y dos con 
blanco, una de ellas pensionada; meda
llas del sitio de Bilbao, de Alfonso XII y · 
Alfonso XIII y de la Guerra civil; Cruz y 
Placa de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo y la encomienda de la 
Orden tunecina del Nisham Iftijar. 

En su instancia dice textualmente el 
interesado que remite su obra por si se 
halla comprendida en el Reglamt-nto de 
recompensas en tiempo de paz, de 27 de 
Septiembre de 1890, y si se considera con· 
veniente su publicl\ción; 

El informe marginal del Fiscal del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina es 
un .acabado estudio de la obra, de la 
.que hace grandes elogios, y termina di· 
cien do: 

<Por el mérito excepcional de éste (se 
refiere al libro) y por la .indudable utili· 
dad que ha de proporcionar, no sólo á. los 
particulares, sino á los funcionarios en· . 
cargados del despacho y resolución de 
los expedientes de pensión en Guerra y 
Marina, merece ser difundida en el Ejér
·cito la obra de que se trata, imprimién
dose por el Ministerio de la Guerra. 

•Por todo ello, considerando el General 
Fiscal que el expresado manuscrito, in ti· 
tulado Viudas y huérfanos, origmal del 
Comandante de Infantería D. Cilinio 
Ruiz Balbás, reune, no sólo las circuns
tancias de verdadero mérito á que alude 
el art[culo 4.0 del Reglamento de recom· 
·pansas para los Generales, Jefes y Ofl· 
cialfls y sus asimilados del Ejército en 
tiempo de paz, de 27 de Septiembre do 
1890, sino que, además, es un trabajo 
científico de notGria importancia y utili· 
dad, que revela en el autor claro talento, 

con arreglo al articulo 21 ,del mismo' 
V. E., no obstante, acordará lo más 

acertado. 
Madrid , 16 de Octu bro de 1909. = 

El Coronel de E. M., Secretario, José Vi~ 
llar.= Rubricado.= V.0 B.0 =Macías . .
I!ay un ·sello que dice: «<nspección ge· 
neral de los Establecimientos de · Instruc· 
ción é Industria militar.» 

Excmo. Sr.: El Rll:Y (q. D. g.), de con· 
formidad con el informe emitido por la 
Inspecuión General de los Estableéimien~ 
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se inserta, y po~ re· 
solución de eSta fecha, ha tenido á bien 
disponer que la Oruz de primera clase 
del Méri.to Militar .con · distintivo blanco 
y pasador del <Profesorado», de . que se 
halla en posesión el. Oficial primero d" 
Administración Militar D. Florencio' Lá~ 
zaro Salas, se declare pensionada coli,el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su .ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido informe se mencionan. 

De Real orden lo Q.igp á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar.· 
de á V. E, mucho• años. Madrid, 31 de 

i Mayo de 1g1o. , . 
AZNAR. j 

Seilor Capitán general de la primera Re· 
gión. 

mucho espíritu de observación, bastante Informe que se cita. 
citltura profesional y gran amor á la ca-
rrera, tiene el honor de elevar á V. M. el Hay un membt·ete que dice: dnspec· 
citado trabajo, para la resolución que sea ¡' ción General do los Establecimiento& de 
de su real agrado.» Instrucción é Industria Militar.» 

El Presidente del Consejo Supremo ! Excmo. Sr.: De Real orden, feeha 5 de 
manifiesta hallarse de completa con:for· J Noviembre. último, se remitió á informe 
midad con el anterior informe. i de esta Inspección General un escr~to 

El libro, que se presenta manuscrito ¡ documentado del Director de la Acade· 
en 422 páginas, consta de un prólogo, un mia de Administración Militar, pr.o~o
capftulo preliminar y varios capítulos y 1 niendo para recompensa, por serVlc~os 
apéndices. extrordinaríos de profesorado, al Ofl.ci!ll 

La materia de pensiones es complica-~ primero ~de dicho Cuerpo D. FlorencJO 
da, difícil, contusa, y además, no se ha Llizaro Salas. ·. 
escrito respecto á ella más que libros de Del examen de .}QI,antecedentes resul· 
escasa utilidad que ya están antiouados. taque en 27 de Octubre próximo ·pasado 
Por eso, un trabajo do pensious motó·¡· se reunió la Junta facultativa,dj¡ la cita· 
dico, detallista, concienzudo, una compi· da Academia para ver si el interesado, 
lación de disposiciones legales y resolu· que habla cumplido en el mes anterior 
ciones acordadas, como este de que se ocho aftos, con intervalos, en el ejercicio 
trata, resulta meritorio, de utilidad in· ¡ del cargo de Profesor, se hallaba com-

AZN.A.n. f discutible, y merecedor de que se divul- ¡ prendido en la disposición-1.• de la Real 
Beilor Presidente del Consejo Supremo 

1 
gue y propague, no sólo en beneficio del , orden circular de 27 de Octubre de 19(12 

de Guerra y Marina. Ejército. Y .. de los pension.i.stas militares, ,. (C. L., nú.mero 255)1' habiéndose acorda· 
sino también ile los cent.ros y dependen- do informar que durante: dicho plazo, de 

Infor~ q,ue 86 cita. ! cias de Guerra, que tienen. que inierve· tiempo el expresado Oft.cial hal>ía reali · 
nir en la tramitación y resolución de las ¡· zado.trabajos ex~aordin.arios CO!l inteli· 

Hay un membrete, que . dice: clnspec· pensiones. ·.. - , genCJa, celo y acierto, muy eipeclales. 
ción General de los Establecimientos de , Libros de esta naturaleza ahorran nu- 1 El !Director insistecén .el oficio de re· 
Instrucción é Industria. militar•. , · i merosas dificultades y prestan un ser- mi~ón, en que se halla. de acuer.do con 

.Excmo. ·Sr.: De Real orden, fechJ!,28 '~e ! vicio utilisimo, verdaderameute inne- ese parecer, significando en su informe 
Jnnio. último, se remitió á .·informe :d6. ' gal;lle. • . reglamentario, que el Oficial de que se 
esta Inspección General la obra tit\llada Por todo lo expuesto, la Junta de esta habla fué destinado como Ayudánte de 
Vi~Jda.9 y huérfanos, de que es autor el Co- Inspección General, de acuerdo con el Profesor por Real orden de 1l de M3yo 
mandante de Infanterfa D. Cilinio Ruiz Uustrar:lo P,Srecer antes citado, resolvió, de 1897 (JJ. O. ntí.mero 105), habiéndose 
Balbfls, acompañándose instancia del por unanimidad, infor-mar que proce· hecho cargo' d& la clase de Dibujo y del 
mismo, intormadf!. marginnlmente por t'l de se conceda al ComáTH.lante -d~ lnfan- mando de la sección de tropa :ífecta al 
General Fiscal del Consejo Supremo de t<~rfa; D. Cili:qio Ruiz Balbás, la Cruz de referido Centro, los culries cometid()j¡¡ 
Guerra y Marina, ofleio iiA su Presidente segunda clase del Mérito Militar con dis· desempeñó hasta fin de Diciembre- del 
y copias· de sus hoJas de servicios y he· tintivo blanco, pensionada con el 10 año indicado, en que causó baja por pat>e 
chos. por 100 del sueldo do su actual émpleo al Ejército de operaciones en la i&la de 

.Del exameQ de estas Oltimas, resulta hasta su ascenso al inrrt~•diato, por ,ha· Cuh:~. 
que ,tiene más de . treinta y ocho ailos de llar comprendido su trabájo én-el caso 1.~ ,. V .olvió al mencionado Estableoiníl!:mto 
-semcios efectivos .y tres y dias de abo· del-articulo 19 del vigente Reglamento docente, por virtud de lo' dispuesto .en 
nos de campai'ia; está conceptuado con las de· recompensas, debiendo imprimirse Real orden de 22 de Septielnbre • de 1899 
mejores notaa y ae encuentra en posesión por cuenta del Ministerio de 1~ Guerra, (D. O. ntí.mero 210), y se encargó de la su-



pJ.encia de las tareeras clases del tercer 
ll'ü'1o ~ejecu!Jiórdnduatdal y técnica de los 
JBervwws de transportes tililitares ves· 
·tuario .JI _ e~¡-Ltipo y ruatoriales dt!i c~mpa· 
mentot Art·.~leria, 1ngel..\iero:i y Sanidad 
Militar). · · · 

Desd~. ell.0 ele Septiembre de 1901 des· 
~mpefl,o, además, en propiedad la clas.e de 
Fr:an~s, continuando de tal modo ha.,;ta 
ih. ?eleurso de 1901 á 1902, y desdo 1.0 

~e Septiembre de este ({!timo año, hasta. 
i1a terminación del mes de Octubre si· 
;guiente, la tercera ·cla~e ya citada, del 
·tercer uño. 

Durant.!llos meses de Noviembre á :i<'e·· 
brero de 1903 tuvo la suplencia de J:4 s cla· 
ses segunda (Admiuistt•ación ;\~ilitat· en 
campai'ia) y tercera del re¡:v..,tfdo tercer 
:afio,. siend•J bl!ja. en fin ct.,. uicho último 
m~s, por ascenso. at t:..npleo de Oficial 
Jmmero. ·. · · 

Por RrJnl orc1~.a de 2!l dt1 Septiembre 
de 1905 '(D. O, número 208) fué destinado 
nuevarJ<eme ~la Acadomia como Profe· 
eor, ertl'\argandos~ de la 'Clase de Dibujo, 
en qt·tl:lcontin~~a,. yen cuyQ desempeño ha 
derr,«?strado s¡c•mpre,gran celo é inteli· 
g~ . .OC1a, put'ls aidomás ·cte los trabajos pro
p.tos de .la n>.1stua, tiene realizados otros 
:muchos ext•:a<wdinarios para facil.itar á 
Jlos alut!lnvs el estudio de las asigoatut:as 
indu~truHes de segundo y tercer ni'! o, que 
requl8\"'.,n (lonstantemente el aux1lio de 
~gurr.s, croquis y esquemas represerita· 
t1vor.; de cortes y secdowe de las máqui· 
llar, y aparatos más compficados. · 

, En la revista pasada á la Academia en 
lfll año ' do 1907, el Ge11eral Inspector le 
l:f~licitó po~ el provechoso resultndo.obte· 
m1do por los alumnos de la clase nom· 
brada, no obstante el poco tiempo de que 
los mismos llOdían disponer. 

Prosigue dicie11do el Director que ade· 
más de lo& servicios do profesorado de 
que se deja hecha·mención, ha desémpe· 
iiadrj con gran ihter~s y asiduidad Jos 
cargos de Comandante de la Sección de 
tropa y Habilitado de la misma y de la 
..Academia dUt-ante el año 1901.; e!' mando 
de una Sección de la Compaflia d!l alum· 
nos en el cnrso de 1902 á 1903, habiendo 
ash;tido ·con' ella al acto de la jura de 
S. M. el Rey; 'fué Ayudante da armas en 
]los afl.os de 1906 y 1909, demostrando ac· 
tividad y acit1rto singulares; en 1906 ins" 
truyó la Sección · montada de · alumnos, 
concmTiendo á la revistR que tuvO' lugar 
en eL campamento' d~ Carabanchel etm 
motivo del regio enlace.· Iguahnente fué 
.Auxiliar de Mayorí'a err·el'año 1907; Ca' 
jero ode la Academia y de .la Sección -de 
tropa y P~gadot¡ ·dei.Depúsito deLmate
ria1 de campália en 1908, y por sus como
oeimien.tos especiales se halla encargado . 
f().e los talleres · afedtos á: los gabinetes, 
<Clometido en el'l} ue bar.ealizadt~ frecuen
-temente, y en hora& extraordinarias, m u• 
chos y notables trabajos para aquéllos y · 
las clases práeti~as, como también para 
otros actos eXternos del servicio. 

Dicese,_finalrnénte, en el inform,e á que 
ae .vieoe bacien,do referencia, qne el indi
oeado Oficial ha formado parte activa del 
Tribunal del tercer· ejercicio en los exA· 
menes de ingreso, constando que efectuó . 
lo propio en l~s organizados en la isla de 
Cuba en 1898; que como Vocal de la Jun
ta facultativa de la Academia cooperó al 
estudio y redacción dé h reforma, ya 
aprobada, del plan vigente ha.;ta el curso 
anterior, y que en el empleo de Oficial 
primero le fué concedida, pot• Real orden 
de 13 de Marzo de 1903 (D. O. n(Lmero 59), 
la Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador espe
cial del 'profesorado. 

Por 11u11 hoja• de 11enicio1 1 de hechos, 

se ve que~~~ halla muy bien conceptuado, 
que ttimbién posee una Cruz de primera 
clase dei Mérito Militar con distintivo 
rojo, las i\leJalhs. conmemorativas de la 
campaña de Cuba y de la jura de S, M. el 
Rey, y la de oro del Batallón de Honra• 
dos Bomberos de la Rabona. 

Tiéne, por lo tanto, o1 interesado oum· 
plida la condición de tiHmpo de ejercicio 
del cargo de Profesor, y en punto á haber 
de rer,utarse de muy provechosos los ser· 
vióios que h~t prestado á la enseñanza, 
claramente se demuestra en el relato que · 
antecede. qne tal ·calificativo merecen la 
variedad de cargns que ha desempeñado 
en la Acadnmia de Administraúión Mili~ 
tar, y la di vorsid ad de clases qué SB h1 ha u 
confiado, siénrlole aplicables, sin ningu· 
na duda, . los tét·miuos dtl la Heal orden 
de27de Octubre de 1902 (O. L. núme· 
ro 25li) y los del articulo 4.0 del B.~al de· 
creto de 4 de Octubre de 1905 (0. L. n•í· 
mero 200). En, su consecuencia, la ,Junta 
de esta Insptlceión General acordó, ,por 
unanimidad, informar I}Uo pt·ocede, qu~:~ 
la Cruz del Mérito Militar con ctistlntivo 
blanco y pasador especial de profFsorado 
de que dicho oficial está· en posesión; se 
declare pensionada con el 10 p•H.' 100 <lel 
sueldo de su actual empleo hasta ·el as· 
censo al inmediato; por juzgarlo com· 
prendido en el ap~rta.-Jo primero del ar· 
tfculo 19· del vig•mte Reglamento · de re· 
compensas en tiempo de paz. 

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado. 

Madrid, 10 ele Diciembre de 1909.-El 
Coronel d6 E. llf., SHeretario, Jo!!é Villar. 
Rubricado.-V.0 B.0 : P. A, el Gene1·al de 
Brigada, Guruer~indo de Sierra.=Rubri· 
cado.=Hay un sello quo dice: clnsptlcción 
General d(' los Establecimientos de Ins· 
trucción é Industria militar.• 

MINiSTIUtlO t~ l~iS'l'lWCCióN l'ÚBLICA 
. . Y 'UELUS )\ilTES 

REALES ÓRDENES 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás erectos. Dios guar· 
do t . V. I. muchos a.tws. Madri.l, 23 de 
Mayo de 11HO. 

ROMANONE3. 

Seftor Subsecrdtario de esto Ministerio. 

Informe de la Real Academia, que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Real Academia ha 
e:Jtaininado con el necesario detenimien· 
to los tomos I y u ,de la obra rotulada 

. Terma y práctica rle actuaciones fttdicialu 
e» materia de Oollcr ... rwo . /U tJ.creedoru 11 
quiebm.•, con sus prelimitmres, qwta fJ es
pera y s-u,spM~Si6n de pagos, por O. Fran· 
cisco de. P. Riv.)s. v Martí, Docto~ en De· 

•recho y E;;cribauo de M_ adrirl; -por oposi· 
ción. Sirve de espléndida anteaala á la 

. obt•a u o prólo~o d,;l Excmo. Sr. D. José 
Mal'! a Maot·e~a Navarro, Magistr11do jubi· 

,lado d,,l Tribunal Supremo, Individuo 
de la Comisión general de Codificación!. 
·Abogado del Hustrd Colegio de .Madri · 
, La obra está impresa f.'n ei!ta segunda edi· 
, ción en la imprenta de For-tanet 'Y &n el 
o año• de gracia dtH904. , · ' . 
; La labor del Sr. D. Frnnmsco de P. RL· 
ves Martí es por muchos concepto~:~ meri· 
toria. Aunque no es eiertamente muy co· 
piosa laJiteratut·a da los procedimientos 
-Judiciallóls en Espafla, todavía lo _es ;menor 
la de1 concurso d<J acreedores y qmebras, 
con sus preliminares; quita y •espera Y 
suspensión de pagos. Aparte de ·aii(Unos 
tral:>ajos nota),)les publicados por ~a Re· 
vista Geneml de L~gislación y .Tvr1s-~ru· 
de11Cia do los d,• ~staSélil y de Nogues Y 
Martorell, sin olvidar lo,; de · Manr~sa, 
Lastres y Pí y Margail, este \i.ltimo por su 
notabilísimo \)'fÓ}O¡.("O á la obra Quiebra/! 1/ 
su.spe••Siól' t.le llago,-de los citados .Nogué~ Y 
Martorell, es lo cierto que la obra do don 

·Franci8co de P. Hi ves ha venido'i llenar 
, una neceRi 1a•l dnble: en la parte teórica, 
porque es ést 1~ oasi siempre la máli! defi· 
ciento en tndas noestras oora!! dfl Dere· 
cho ProcPsal; y en la part<·) po,~it.iva, por
que ha reunido con gran método cuantos 

Ilmo. Sr.: En vista del informe emití do tilxtos de lt'1'es y j urispru·ltmciiH •'e Tri· 
por la Junta facultativa de archivos, bunalea pueden llltbersn á las manos y 

necesiuü·se en la aplicación ele! Dorecho 
Bibliotecas y Museos en el s tmtido de 'ser proc~sa!" al concu·rso do acre-edores y 
necesttria y ú.til e;llas Bibliotecas·públi· quiebras con ·"Siltl'·"PreHminares quita 1 
casla obrá del Doctor en Derecho don espera y ·SUSpensión •le pagos-. ¡Y: eu:idll~O 
Francisco de Paula Rives y Martí, titula· si es complicada y laberí.ntica la ma~rta 

de quiebras en nUl1Stros proceilimlentos 
da Teoría y Práctica de acluaciones en nui· jndiclale;;! m Sr. Rives l'ia convertido Jo 
teril1 de Concurso de acreetkres y q-hiefnoa.s, comp licado en sencillo, lo lab&rl.utico-an 
y teniendo M cuetita adem. ás 'que' lil Real i' iáeil, lo. ob.lcuro en claro, con el t'smero 
Academia da · Ciencias Morales y Poli ti· que ha puesto en la distribución de l!is 
cas, ha dictaminado que esta obra es da , .materias, por el ordf'n · con · qu~ aetn·~chs· 

tribución se ha hecho, por Ja .-seoclllez 
mérito relevante Y que la Corp·oración con que ha expu, ·sto las doctrinas y aun 
se Complace en deolil.rarlo aSÍ COD." . más SUS teorías propias, .-por, luS\-FilUdaJes de 
motivo que en ningún otro exámen' de 1¡ luz con que ha inundado las dificultades 

~ más envueltas en sombras 1 en. denslda 
libl'Os, ~ des de tinieblas. 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha servido re· ~-- Ha h1lcho más que esto el Sr. Rives y 
eol~er' que se adquieran, con deStino á bien fácil es c<'mprobarlo Cim sólo pasar 
las Bibliotecas tipos, 51 ejemplares de ~ la vista por la parte doctrinal de la obra 
cada uno de los tres tomos de la mencio· f y por el índice . puesto al final de cada 

~ tomo. 
nada obra, al precio de 10, de 12 y de i_• Porque claro está que el autor divUe 
oc}lo pesetas, respectivamente,. cada uno 1 la obra el1 parte teórica y parte prActica, 
de los tomos I, II y III, en total 1.530 -~_.' según se ha indicado antes, exponiendo 

1 en la primera con gt·an claridad, método 
pesetas, con cargo al crédito de 25.000 pe· ., y sencillez la doctrina referente al pro· 
setas qué para a tiquisicióu de libros, y 1 cedimionto de Jos estados excepcionjale& 
con destino igualmente á las réferidas de Derecho que eBtudia, y en la segunda 
Bibliotecas tip9 s, sa consignan en el ca. el texto de todas 1as disposiciones por 
Pítulo XVIII, artículo (Lnico, concepto 17, que se rigen dichos juicios, marcando 

bien las diferencias de procedimiento 
del presupuesto vigente de este lrlinis· entre uno')• Qtro existentes, seguido todo 
terio. ello de eua oorreepondientel formulariOIIe · 
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En este punto la labor del Sr. Rives es hay más remedio, unn vez ~rm~la de_· rencia, son. aquellas otl'1•-'.8 en que d~ §. 
perfecta. . . . .· claraclón de concurso, que aveng1Jar y . conocer la leglt~lación proc:.esal ,extranJe~· 

Hay. sin embargo. e_n la nbra algo que d 1 · · ··a da si el deudor ra, coneordánctola r compa.>·á'!dola o~m 
..., ec arar en p1eza sep ra · . , .. la es. 'p. a"'.ol~ para: se.ñ. ala._r su_s .. _ •. <h_ft; __ .renc1as merece· especial mención, segú·n con rec· es ó no culpabltf por los hechos que le u a á 1 

tojuicio advierte el Sr. Manresa en·el han conducido á situación tan compro~ y det'ermibar sus identidades, t . ~ poner 
Prologo-y-es•~. a_lgo_. se refi"'re á lo que es· m tid a· · "' se· guirle crí· ' á la vista de todos nuestros aci& tos • ...,. " e a, para. en su e so, P<,r . . . . . "n' . r· eat·¡'d_ad. ·, fa .Aca_detnia . se. ha.'l.a de· cribe el Sr. Rives, al tratar del juicio minalm•mte; cu¡a· declaración 6 mejor ~ ta 
universal de concurso, acerca de un sin· califtcación del concurso, requiere una. }anta de una 'obn:l que PJ:lrec:e esL'n . en 
nO.mero de cuestiones que surgen en la sindica'titr'a, libros, papeles y demás' an- otwssigl,os, .segú.n la !l~gurida?, 80~·dez 
práctica y que :el• legislador no pudo j tecedentes que•se van acumulando du- . en la doc~ina,. e~Qele:nctas del ,métocode 
proveer para llevarlos at art;culad9 'de rante el curso de los. autos, de todo lo ,, e,xposicic?n Y ín:agniftcdn'cia en la extruc· 
la Ley. Una d~ ellas consiste en si firme cual se carece1r!a B.i el Ju·tgado secundase. · tura. · · · d 
la declaración de concurso neeesa'rio , , losdese<JS d('l acreedor que promovió'el' ,. . Su espíritu crítico ha enco!'ltra 0 etlt 
bien por haber' dejado transcUrÍ'ir el de u- . · concurso; dejando ést.alsitt efecto después ella · IDU(l~O qne. ,alabar . Y ,~as~ nada que, 
dor los tres días.· de· la notiftcacióri. del de haber quedado legal y deflnitiva!Ílen . .· reprendeJ•, Y lo p~c<r, qtl~, pudtera censu·· 
auto sin anunciar su oposición, 6 ya por .,·. te constituído por la firmeza del auto que . rarse, se dtlberi,ll; m á~ á dif~rencias de los 
que, formulada ésta, le ha sido denegada ' lo decretó. . . . teXtOS )egales;que á deSCIJldQ~..d.el autor. 
por sentencia ejecutoria, puede ó no el • · Cierra· esta primera parte ~¡m prontua- • Por e¡;to, con pleno conocuruen.t,o de 
acréedoi' qu~· pidid el'· concurso desistir rio comprensivo del t•xto' literaJ dé los causa, y c.,'ln má~ razón qu,e en ni~g1ín 
de su pretensión y po.r consecuencia de artículos de la ley de Enjuiciamiento Ci· . otro exant"'l.' de libros, la Acadt~mJaé ~e 
este de?.istlmlento pedir que S6 dE'je sin vil, rererentes á la matHria ex.pU\!sta en, complace ert Jleclarar de .relevaijte .m rt· 
efecto la declaración de concurso. d~eho ~il;lro. combi~a,dos c?~ !as d¡vers~¡;¡ to esta obra. . . ·. . . . . . . i , á 

El autor resuelve esta cuestión oti sen· diSlJOSHllOnes tog iJl es y JtlrisprudoncJa . . Lo que tengo .l,'l 11?.nra de con:tun c .. l''\ 
tldo negativo; y aquí se debetl copiar sus del •rribunál Supremo que les sirvan de V. E. para su couo.cuni~nt,.o rr~~!>lucil ~ 
palabras en 'est~ punto, porque son de complernento. - · que estjme. oportun.~: d~~ olvi6~d()le ad .. 
veras notable;;. ' · 1 La segunda parte de la obra está dedi· . jun,ta lá instancia n. "'l mtéresado., Dios: 

El concurso, afirma el Sr. Rives1 es un l cada.~ la_ quieJ?r~, y ¡¡u preliminar, l~ sus- ~ · guarde á v_. E. mtt~bo~ .. ~fiA_ 8; ~ad. !'1d, S~ 
procediJriient<i que se·abre en interé-s '.( ¡ penswn de pagos'. ' . .· · . de Febrero de 190o.=E). , .., 98 ymleo. 
beneficio cüm1ín de todhs'los'acroodores,· ¡ Sin desatPnder un so1o momento .el cretar~o, .€t\uard() Sanz Y ,.t.:sca.rtín. . • 
no en provecho exclusivo del acreedor· i derecho po~;>itivo, objeto principal de esta Exorno. Señor · Ministro . de .Instrncc10n 
que lo instó y si en nn juicio parti<i)llilr · notabilísima publicación, elautotla ilus; · :p!'l~lica y Bellas Artes. 
cualquiera el actor es dueño de retirar tra á veces con documentos del derecho · 
s~ acción cuandO le ;Plazca; porqúe á él histórico, á \·eces elevándose Alas supre~ -·--···- · 
solo se concrota el ' beneficio 6 el daño roas concepciones del Derecho, dando así . 
que su proceder le r1ep~.,rte, no así en este á conocer lo que ha sido, ló que es y lo m:rio. Sr.: S. M. el ~EY (q: D. g'.) h9 te-
juicio que por su categorfa d-e universal que debe sct· una institución dv , tanta 'nido . á bie» nomb~~; .de ,conformidad 
afecta á los intereses y derechos de lo . .¡ monta como es para' to(:fos los p'llebloa · · f 1 d · · r 1 Con 
demi\s . acreedores dal concursado, tan civilizados la legislación de quiebras. En eón lu propuesta .ormu a a P? . e • 
sagrados y dignos do respeto como los este punto formula el Sr. Ri ves. una ob sajo do In~trU:cción Pribl~c~ •. el si¡tuient~ 
del que promovió el concurso. Pot· regla servación que debe reproducirse por lo .Tribunitl pára jilzg/lr lá( oposiciones ái. 
general el aci:eerlor ·que en este caso se at!nada: dentro del derecl'w ·filosófico, la plaza do Profebor nuroerario de 'feo
encuentre obrará con_su cuenta y razón, , dice, el estado h•gal.dela suspensión de nologfa 'de los ofioio .. s de _ Constrnc_.eión •. _._,. 
como vulgarmente se dice, porqno es de ¡ pagos no debe descansar ú.nicantente en · 6 i D bú 
suponer que; habiendo acudido' al con· !· el principio de la solvencia, sino que Coostru.coión, arquit@J)t,.n ~11 Y .~ } 0 

cu .. so como recu·rso'extremo para salvar ¡ debe basarse, además, en otro principio . · arquitectónico de la Escuela Super10~ de 
la parte que le sea .posible de su crédito, no menos digno. de tenerse en cuenta, · Industrias de Valencia: . 
no ha de_ re_tlra. ¡·so sin hab.~r. c_onse·guido_ cual es Ja buena fe del deudor llamada · ed · A ·..r-¡ Qon · · · · · · · ··· · · · ' · ' Presidente: D. F erico pauu , • lo que se proponía; parcibiendo fuera del con gran acierto, el alma · del Comercio . · · 
eoncur,;;o lo que esperáSe alcárizar dentro En realidarl, conced._r los beneficios de sejero de Instxliéci?:nP?b~ica. · 
d~ él ó ctmviniendo con' el aereedor al· la suspensión de pagos sólo por la impo V «;~Cales: D. Eduardo -Vaf!allo Doron· 
gun11 tr.ansaeción que le coloque en ven· sibi~idad. d~ pagar el ~leudo~ C!J.merei.an· soro v D. Venancio Va llmitjana, P.rofe· 
tajosa po,;ición respecto !le los otros te, Sin exigir que esa liD posibilidad pro· '. . d. 13 E u 1 S·de Córdoba y Barce· 
acreed oro~, á pesár del artículo 1.303 de ' venga de accidentes extraordinarios im· ;· s~res . e s , se e ~- . , ., ·.. ·, ,, .. •.· . · 
la l !~y'Prooosai> ' ' · ' previstos, como hacen las legielacion.es-· : .lona; D .. J¡;nnque Repu,ll~s, A~.9:~6m~c~~! 

Por otta parte, lii decla:Oción de ·con· ¡'.de los pueblos más adelan~ados eJHls,tfl · ,, . .-D~ An!Més. Qc~.ílos,. competente. 
curso, una vt•!dlrm,., (lrea·para deudor y · · p~uto, es abrir anch.a b.recha1al dol_o y N. · . 'suplentes~ D.·José Rodríguez FernAn.
acreod,Jres Uil es,tad<>de cJerechogerMJra1, ftaude,p,orque lo mismo pued_e ac_ogerse . d ,, D_·.· M, ' · iíi.rio 'Márf~_ M_ égaltón ·Pr.'ofe-· 
absoluto é indivisible, que ndautorlzad á t,sta espemede d~recho de· asilo el hom• ez J • ar . · , . ' .. . 
vago; convénio ó pt1vllegio á que de or· bre twnrado que .no ~)aga por impedír. ¡ sorés de las Escuelas de Uádll~ Y GrJon;: 
<linat·io 'obedecerá el· desistimitJnto· del sdo un _accidente. fo.rtuito. que el !lo m- . '¡ D; M.anlJ,e._ l Anív~l __ · A.lv.~r~;,. Acjld~m,ico, Y. 
t.cr~t·d0r que pidió el concu1;l>O. ¡ bre desahogado y cínico que Juega a una . D. EnriqueMat·tíPerl6, Arquitecto, coro· 

Este a(~réedor, . como los demás, no ¡·· carta lo 9-'tt' debe conservar pa:a atender ! · t . te 
puede cobhtt h11sta •que llegu'e el mo: · • á las exigencias de un venctmiento. pe. en · . , . 
mento seilalado por la L11y; e"to-es, b1:1.sta . Son muy notables también en la obra De Real orden .'o digo á V. J. para su 
después de reconocidos y gra,luadoslos i que examina la Academia las .páginae :; conocimiento y q{;l,¡;ná,s a.fe.c~.s. Dios guar· 
créditos. · · que.c~msagra el aut(Jr á .dístiuguh:; Ia~.qi~>~ ¡ de á v. 1. mU:obos áñOS: Madrid; 30 de 

'l'ilmpoco puede.' concertar ror· sí uin· poswwnes qu.e regula.n el procedimiento 1 . .. · ·. 
gOn óonv~mio; ha dé hacerlo necesaria· de la suspen!i!Ón de pagos de los que re· , M~yo de 1~10. 
!riente en · cousecueiúíiíi' con los damás gulan la quita y espera, observando con 
hcreeuorel:!, después que estén reconocí· mucho .aci<~rto que la paralización del 
cios los créditos y cou sujeción á las for- procedimiento de apr~mio que, po~ tér- Serw:t Subseoretari() de ~sie ~nisterio. 
lnlllidadt~slegales. . min'o máximo de dos 'meses, prescriben ·- -

N ole· e;¡ d}.ble, por último, cambiar la los artículos Lt35·y Ü36 rle la i(ly'de ~i'l- . ; 
lllilurnleza de su crédito, colocándose e o juiciamiento Oivil eon referencia al ex· Ilmo. Sr.: S: ,J.I. el; RB:Y (q. D. g.) ha te-
¡,referent~ condición para el cobro, por pediento !Le quita y espera, no puedeapli· · d 
qae la L.,yw, adniite mAs preferencias carse en el expeditmte de SIJs,pensión d e nido á bie:irnombrar, de conformida 
ni privilegios que ios que el dere<lhore; }lagos. La r azói1 es obvia, si i>e· considera con lapropuest!l formulada por el . Con
c<.~noco . . · · · · que el ·estado dt~ suspensión de pagoR y sejo .de Instrueción Pública, el siguiente 

Con otras razonf' s no menos obrias y el cle .quit!l y e,;pera ·'iKm ·análogos en lo Tribunal parll juzgar las oposiciones á la 
lumirto~II S, a¡}()ya· su t Psis el Sr. Rive~, qun ambos titmen: dé pr.>hminares, t.ran· · 
no tdcndo de menos valor la qua aducl;l sitorios é interinos, -más se diferencian plaza de Profesor numerario de. Física, 
sacándolas del conceptó mismo del con· esenCialmente · en cuanto á. ·las condiCio· :Meclinica y Electrotecnia de la Ecuela Su· 
curso. nes para obtenerlos y en cuanto á sus al- 'perior de Artes Industriales de Toledo: 

El concurso, dice m:uy acertadamente, canees jurídicos; diferencias que nacen · · p .d. D F . hill e 
además del interés . privado de los acree- del d,istioto· carácter q¡¡e el deudor tiene ; . , . resi ente: • .austmo ~re a, · on· 
dores, tiene un interés público, por el en uno y ·ótro estado. No menos notables 1 se)ero de Instr~cct6n Pú.bhca. 
cual interv-iene el· Ministerio Fiscal, y no que las páginas á que se ha hecho refe.: L · Vóóales: D. Mariano Moreno Caraccio· 
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lo y D. Manuel Pérez Ordoyo, Profesores 
de las Escuelas de Maddd y Logroño; 
D. Bias Cabrera, Académico, y D. Veniu· 
ra Reyes Prosper, competente. 

Suplentes: D. Luis Olbes Zulcaga y don 
NicolásBustinduy, Catedráticos del Ins
tituto de San '-Isidro y de la Escu0la de 
lng~nieros Industriales da Madrid; don 
Bias Lázaro, Académico, y D. Miguel 
Aguilar y Cuadrado, competente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos años. Madrid, 30. de 
Mayo do 1910. - · 

ROMANONES. 
Beilor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Conse· 
jo de Instrucción' Pública, el siguiente 
Tribunal piu~a juzg'lr las oposicionés á 
la plaza de Profesor numerario de Dibu
jo de máquinas de 111. Escuela Superior 
de Industrias de Las Palmas. 

Presidente: D. Rafael Sánchez Lozano, 
Consejero de Instrucción Pública. 

Vocales: D~ Pedro Gonzáíez Bolívar y 
D: Carlos López Rodando, Profesores de 
las Escuelas de Béjar y Almería; D. Adol· 
fo Fernández_ Casanova, Académico, y · 
D. Claudio Guitián, Ingeniero, eompe· 
ten te. 

Suplentes: D. Antonio Aparici Solanich 
y D. Tomás Rico Yalarino, Profesores de 
las Escuell).s de Zaragoza y ·cartagena; 
D. Vicente Garcini, Aca.déinico, y :Q. De
metrio Rivas, Arquitecto, compe-tente. 

De Réal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I . muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1910. 

ROMANONES. 
Beftor S11bsecretario de este 1\H~isterio. 

Habiéndose padeCidO mi ei'i;or de co· 
Pi.a en la Real orden de 6 del corriente 
mes, inserta en la GACETA deiS, se reo ro-
duce á continuación: • · 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela espe· 

cial de Pintura, Escultura y Grabado, la 
plaza de Profesor numerario de Teoría 
estética del color y Técnicos ó Procedi· 
mientos pictóricos, 

S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á concurso entre 
Profesores auxiliares de la mi10ma Sec· 
ción. 

De Heal orden lo digli á V. l. para 
su conocimie11to y d mm'ís efectos. Dios 
guarde á V; L muehoA liños. MJ.drid, G 
de Junio dl:l 1910, 

HOMAi~ONES. 

Beilor Subsecretario de este Ministerio. 

10 Junio !®ió 

E xcmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección Genera!, ha tenido á bien nom· 
brar J efe de Comprobsción de la Comí· 
sión permanente de Pesas y Medi.das, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y catego
ría de Oficial se.gundn de Adminü¡tra~ 
ción, en armonía eon lo que previene. el 
Real deP-reto de 3 del corriente mes, á don 
Manuel Prieto Poláez, que desempeña el 
cargo de Fiel Contraste de Pesas y M:ecli: 
das de_la pmvincia de Palencia, y para 
esta vacante á D. Jesús Uriarte y G-oí:oci· 

, ca, Fiel Cor¡,traste electo de la provincia 
~~. do.Lugo, debiendo esta última plaza pro· 

veerse en segundo concurso. 

1 Los nombrados deberán tornar pose· 
sióu de sus nuevos cargos dentro del pla· 
zo de un m-es, á contar desde esta fecha. 

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
I\ilra su· conocimiento y demás efectos. 
Dios· guarde á Y. E. muchos ai'ios. Ma
drid, 7 de Junio de 1910. 

HOMANONE8. 

Excm9. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico. 

~!INISTEIUO m~ FOMENTO 

REA,LES ÓRDE:l'\"ES 
Ilmo. Sr.: S. l\L el Rmv (q. D. g.) ha te~ 

nido á bien aprobar el proyecto de ern· 
pedrado de la travesía de Puerto Real en 
la carretera de prim.er orden de Madrid 
á Cádiz, en esta úl\ima provincia, por su 
presupuesto de .Administración, impor~ 
tan te 12.000 pesetas, y disponar que estas 
obras ~e ejecuten por el sistema de Ad· 
ministración. 

De Real .orden lo. digo á Y. I. para .su 
conocimiento S ef¡¡ctos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madt·id, 2 de 
Junio de 1910~ 

.--

CALBETON, 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Pú-
blicas: · ' · 

Ilmo. Sr.: No habiéndose podido ad· 
quirir en el-año anterior el-material com
pleto de bodega y Museos; con destino á 
la Estación enológica de Re u~, por ser es~ 
casa la correspondiente consignación, y 

Visto el presupuesto formulado por .. su 
Ingeniero Director con este fln, t~niendo 
encuenta la importancia que este_ Esta~ 

,· bleeimient~ tiene en a"q u ella ).{egión , á 
cuya creación han contribuído todos los 
elementos interesados en contar con un 
centro de enseñanza ágrícola, _de que tan 
necesitado se encuenta este paü,;, hacien
do uso de lo preceptuado en el Real de
creto de 12 do .fulio de, 1904, 

S. M. el HRY (q. D .. g.) se ha servido dis
poner se a~·ruebe el presupuesto forniu· 
lado por su total i mporte de 13.000 pese
tas, suma por· la que se expedirá desde 
luego y á justificar un mandamiento de 
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pago á favor del Director del expresado 
Establecimiento D. Claudio Oliveras, con 
cargo al capítulo 6.0 , artículo 2.0 , concep
to 67 del presupuesto vigente, quedando 
autorizado el expresado funcionario para 
hacor la adquisición del materid pro
puesto en los puntos que estime más 
convenientes, á los que podrá trasladar
se con el indicado fin. 

De Real orden lo digo á Y. I. pilra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Junio de 1910. 

CALBE'l'ÓN. 

Señor Director gen-eral d•3 Agdcultura, 
Industria y Comercio. 

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la impor-· 
tancia que en sí tiene la adquisición de· 
maquinaria agrícola por este Ministerio, 

1 con destino á las Granjas Escuelas prác· 
ticas de Agricultura regionales y Estable· 
cimientos especiales, y siendo necesario 
conocer al detalie dicha maq-uinaria an
tes de proceder á su adquisición, para lo 
que es indispensable qua una Comisión 
técnica asesore respecto á sus .condiciG
nes para el cultivo, 

S. M. el REY(q. D.~.} se ha servido dis
poner se nombre una Comisión, compues· 
ta de los señores D. José do Arce, Presi· 
dente de la J:unta consultiva agronómi
ca; D. Betnardo Jiménez,Pérez de Yar' 
gm;, Director de la Granja Ceútral; D. Gui
llermo Quintanilla y Fábregas, Director 
de la Estación agronómica del Instituto 
a:gricola de Alfonso XII y Profesor de la 
Escuela especial de Ingenieros agróno
mos; D. Mariano Fernández Cortés, Pro
fesor de Mecánica aplicada y máquinas 
agrícolas de la referida Escuela, y D. Pa· 
blo Rovira y Pita, Ingeniero agregado 
al Negociado de Enseñanza técnica, cul· 
ti vo y plagas del campo, á ·la .cual se· re~ 
mitiráh desde Juego todas las peticione! 
formuladas por los Directores da los Es
tablecimientos agrícolas, así como cuan, -
tas incidencias dé lugar las adquisicio
nes que se propongan 6 estén hechas en 
la actualidad y que Y. r. remitirá á su in
forme. 

De Real orden lo comunico á Y. I •. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madi-id, 7 de 
Junio de 1910. 

CALBETON. 

Señor Director. gener,al de Agriq~ltura~ 
Industria y Comercio, 

Ilmo. Sr.: Vistas las insta11cias qu¡¡, con 
fechas 4 y 7 del corriente, dirigen ·á este 
Min isterioel Alca~de·Presidente deU.yu:Íl- : 
tamien to de Jumilla (Murcia} en nombre 
del mismo . y la Cámara Agrícola · qflcial 
de dicha ciudap, en súplica, de que se cre.a 
una Estación enológica, para lo que ofre
cen el local y terrenos necesarios: 

'Teniendo en cuenta la impo~tancia vi; 
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tivinícola del referido término mu»ici· 
pal, con una producción de 300.000 hec· 
tolitros de mosto, y estar enclavada en el 
centro de una extensa zona del cultivo 
de la vid, adonde son neeesarips llevar 
los modernos adelantos de la ciencia agrí
cola, 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha servido dis· 
poner se cree en J Úmilla una Estación 
enológica en los terrenos y edificios que 
ponga A di ~posición de este Ministerio el 
Ayuntamiento ó Cámara oficial Agrícola 
por todo el tiempo que el Estado sosten· 
ga el Establecimiento de que se trata, con 
arreglo al proyecto que formulará el Di· 
rector de la de Villafranca del Panadés, 
D. Cristóbal Mestre, siendo de cuenta de 
este Departam,ento los gastos de instala· 
ción en material de cultivo y de bodega, 
así como los de sostenimiento del Centro 
que se crea, al que se ·dotará del corres· 
pondiente personal. 

De Real orden lo digo~ V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos afios. Madrid, 8 de Ju· 
nio de1910. 

CALBE'OON. 
. Sr. Director general de Agricultura, In· 

dustria y Comercio. 
--· ~--

AD1iliNISTRACiúN CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

su:IJseeretaria. 
En el Juzgado de primera instancia de 

Teruel, de término, se halla vacante por 
defunción de D. Bias Jimeno, la plaza de 
Escribano, que debe proveerse por anti· 
güedad, como comprendida en el segun· 
do de los turnos seil.alados en el número 
1.0 del articulo 11 del Real decreto de 5 
de Febrero de 1903. 

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
SUJI:ins*ancias á este Ministerio por con· 
dueto detPresident.e de la: Audiencia de 
Zaragoza, ,dentro d(,J pla2:o de treinta dias 
naturales, á contar desde la publicación 
d& este anuncio en la GACETA. 

Madrid, 7 de Junio de 1~10.-El Sub
secretario Alvaro·López Mora. 

Dtreeetón Generai de los ReKII· 
tros 7 del llotarfado. 

Ilmo. ,Sr.: En el recurso gubernativo 
híterpuesto por D .. Amdr6s Mígnéz y Alva
·rez cdntra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Santiago á inscribir una 

. escritura de constitución_ de ~oro, pen· 
'diente en este Centro por apelación del 
l'tlcurrente: 

.Res!Ütando que por escritura otorgada 
~~e el Escribano de Santiago D. Gre~o-

·rio Domingo Vaamonde, en 15 de Mayo 
de 1802, el Capellán D. Juan Mauricio 
Sala~ar, autorizado en forma por el Tri-~ 
bunal eelesiástico, aforó á D. Jacinto Vi· 
llaverde, siete casa~ pertenecientes á la 

· C,apellanía de San ·Antonio de Padua, en 1 
, ;~n Pedro de Quembre, con las cargas 1 

'· rea.les,. (3ntr.e otras Jl~?Pi~s d~l eontratd, f 
· ~e abondr ,L021 reama anualmente y la 

décima parte del precio de las mismas, en 
caso de venta: 

Resultando que D. Andrés Miguez Al· 
varez, como causahabiente del primitivo 
dueil.o directo, presentó en el Re~istro de· 
Santiago testimonio de la escntura de 
constitución de foro, con sus copias en 
simple, y una · instancia, en la que, des· 
cribiendo las fincas gravadas por tal con· 
cepto, consignando los nombres de los 
dueños del dominio útil y haciendo cons· 
tar que por medio de expediente poseso
rio se había inscrito con anterioridad tal 
derecho á su favor, sin expresa indicación 
del laudemio, solicitaba se extendiese el 
asiento de presentación correspondiente 
y se <revolviesen los documentos para su 
notificación á los pagadores por acta no
tarial,á los efectos del artículo 19 de la ley 
de 21 de Abril de 190~, é inscripción pos· 
terior del referido contrato ·en su tota· 
lidad: 

Resultando que comunicada la pretert
sión del solicitante á los poseedores de 
cada una de las fincas, se opusieron por 
medio de actasnotariales, presentadas en 
el Registro, J al ser instada nuevamente 
la inscripcion, _ el Registrador la denegó 
en la siguiente forma: 

«No ¡¡dmitida la inscripción del contra· 
to de foro que se acompaña, y de que se 
hace mérito en la anterior solicitud, pór· 
que habiéndose opuesto á ella los seis 
pagadores á medio de actas presenta
das en el Diario 28 con los números 595, 
596, 597, 599, 6QO y 601, existe un obs· 
táculo que impide dicha: inscripción hasta 
tanto no se decida en el juicio correspon· 
diente. sobre la procedencia de la misma, 
conforme al último párrafo del articu· 
lo 19 de la ley Hipotecaria de 21 de Abril 
llltimo. Tampoco procede la anotación 
preventiva»: · 

Resultando que contra la nota trans
crita reclamó gubernativamente D. An· 
drés Míguez, alegando. que en el presente 
caso se halla ya inscrito el gravamen 
sobre las fincas aforadas en cuanto á la 
pensión, y sólo s'b' pide la inscripción de 
la escritura de foro con todas sus cpn.di· 
ciories; que el contenido y espíri,ta-de·los 
párrafos 1.0 , 2.0 y 6.0 del artículo 19 de 
la ley citada, autorizan la inscripción de 
un derecho menciouado en otra anterior 
vigente; que aun aplicando el antepenúl· 
timo párrafo de dicho artículo, la oposi· 
ción debe formalizarse como preceptúa 
el final del mismo, mediante demanda 
ante el Juzgado competente; que así re
sulta de la letra deJa Ley r de las facili· 

. dades que otorga :para la mscripción de 
documentos públicos, y que de otra ma
nera aparecería innecesario y mal redac
tado el texto' legal discutido: 

ResUltando que pasado el recurso A 
informe del Regis~ador, este funciona· 
rio mantuvo la per~inencia de la nota, 
insistiendo en que la oposición indtibi• 
tada del · forero basta para impedir la 

· inscripción del contrato de foro, 1 agre· 
gó: que la!' fincas no estaban descritas en 
61 cpn datos suficientes para identificar
las hipotecariamente, como ro démostra· 
bandos sentencias del Juzgado de San
tiago y Audiencia de la Ooruil.a, que al 
resolver una reclamación de laudemio 
por venta do una de dichas casas, consi· 
deraban 'improbada lá. inclusión de la 
misma en el titulo fundamental, aparte 
ae que las inscripciones realizadas en 
virtud del anterior expediente posesorio, 
se han hecho separada é independiente· 
mente, sin el enlace y referencias que 
imponfa el oomtln origen: · 

:ftesultando que el Juez Delegado oon
firtn6 la n$. d.el .Rbgi8tfJ1-dor, ~J).side
rltn.tlo que ellirtltm.Ib 19 oitatH), d&~ ~r 

apreciado como excepción de los artfcu• 
los 410 de la derogada ley Hipotecaria y 
318 y 323 de BU Reglamento, que exigen 
en casó de oposición A que se inscribiese 
un derecho de foro, la solicitud de ins· 
cripción de-dominio con la presentación 
del título ó testimonio rl6 haber incoado 
expediente contradictorio; que en su vir· 
tud no es necesaria hoy la previa inscrip· 
ción de dominio que dichas disposiciones 
requerían, pero queJas facilidades que 
asf se prestan para ·inscribir los títulos 
forales no pueden alterar el principio 
fundamental · del régimen hipotecario 
que garantiza la adquisión del tercero, 

· sin otras cargas que las registradas; que 
una vez formalizada la oposición á que 
se refiere el párrafo 7.0 del repetido ar
ticulo 19, l;)or los medios extrajudiciales 
del aeta notarial y la notiftoactóo.,. al Re· 
gistrador, no puede ya inscribirse mien· 
traa no recaiga sentencia ejecutoria que 
'lo ordene; que la expresión final del ci· 
tado artículo e La oposición que 11~giere 
se substanciará:., vale- tanto OQmo «La 
cuestión ·que surgiere, etc .... •r y que la 
inscripción debe ser precedida del reeo· 
nocimiento de cargas forales, segtin se 
deduce de los Reales decretos ele 21,.- ele 
Julio de 1871 y 8 de Noviembre.· d~t1875 
y jurisprudencia regional, A fJ.n.'de no 
perjudicar A tercero: 1 

Resultando que el Presidpnte de la 
Audiencia, ante quien inwpuso apela· 
c~l)n.·el recurrente, oonfl~ó el auto del 
inferior, aceptan!fo su!J;fundamentos: 
· ·Resultatid~ que pa1'fl mejor instrucción 
del expediente se prdenó al Registrado),' 
de la Propiéda4.:4e Santiago, 'remitiese 
certificado de. la inscripción posesoria 
indicada pQl' el recurrente, apareciendo 
de dicho documento, que en virtud de 
informáéión praeticada en el Júzgado de 
primará instancia. de dicha eiudad por 
D. Ferna~do Sal azar y . Cotón, en, cóneep
to de patrono de la Capellanfa . de San 
Pedro de Quembre, se inscribi6 { · su 

·nombre, con fecha 21 de Agostó de 1865, 
la posesión en que se hallaba delderecho 
á percibir varias pensiones'd~los dU:elios 
de la casa nfunero 4 de la Clllle del Pilar 
y de otras seis de la de Rapada Folla,·de 
dicha ciudad, sin que ·conste en dicha 
inscripción el origen ,de aquel derecho: 

Resultando que, D. Andrés Mfguez acu· 
dió l esta Direcci6n, presentando copia 
tle una escrittpoa otorgada en S de Ootu· 
bre de 1~,,por la ql!e D. Fernan4o Sa· 
lazar, ven9ió á D. José Mfguez el derecho 
á perci~r las pensiones, ~bjeto de la ex· 
presada certiftcaci6• de posesión: 

Resultando que el . Juez de pri.cnera 
instancia de Santiago remiticHambi6n i 

:esta Dirección un escrito de D. MaxiJÍlino 
Valeira, acompaliando . *'imonio del 

· ac~a notarial levantada á .~ia del 
. mtsmo, e.n la que, eomo dueflo . de u. na 
de las fincas sobre q~ae dehfa réeaer la 

· inscdp. ción Solí. citada por D. Andri!J Mí· 
guez, s•oponfa l . la. misma, pidi61ldo se 
uniese dicha soliéitud al ~iente _y se 
declarase que el Registrádor de la Pto
piedad.de Santiago, no debió adlñitir ni 

. cursar la sollcitud, de dicho Sr. Míguea 
por estar inscrito el derec!Jo real que se 
pretendía: · 

Vistos los artículos 89 y 40 de la vigen• 
te ley Hipotecaria; 2.071, 2.080, 2.086, 
2.091 y 2.092 de la de Enjuiciamiento Ci· 
vil, ell~eal decreto de 21 de Julio de 1871 
y las ~esoluoionea de este Cet:ltro, de 2 
de Juli? de 1878y 2ó de Mayo de 1880: 

Oons1derando que, aun dado que el do· 
minio dil'eoto del foro, á. q~e 1M r,ftere 
este recurso, estqviera anterió'i'lllente 

· infi~rito ~el~~ cfn ~.de' &P. 
úfmfmabion ~a, oemo att1tta ih té-



currante D. Andrés, Míguez, la presenta
ción de nuevo titulo con el objetQ de ob· 
tener, no una . inscrlJ?ción de posesión, 
sino la de dominio, sm que en él se des· 
criban detalladamente ~as_ fincas gr~va· 
das, obliga á- usar el procedimiento esta· 
blecido en el artfeulo 40 de la ley Hipo· 
1ecaria vlge~te; que ha utilizado dicho 
interesado _ para ·solicitar -la exprl:}sada 
inscripción-de dominio, tanto m.ás cu~n
;to que, según ' aparece de la -ceruficamón 
librada por el Registrador, por orden dG 
esie Cel}tro,Iá inscripción posesoria an· 
terior no ofrece ·completa tdentidaq con 
la que ahora se pretende, siendo ésta de 
..tuayor alcance y; comprendiendo otros 
derechos que los qu:l de aquélla resultan: 

Consi.dernndo que el solo punto que 
hay que exa~inar y re,solver, por ser 
también el único en queso funda la nota 
denegatoria de1Jtegi;-;trador, es, por con· 
siguiente, . el de si la mera oposición' de 
llos dueil.os·del dominio útil, ó sea de las 
ifinca6 gravadas, puede impedir lá ins· 
ocrip~ión, ~o~ o se ex¡H:esa en la n?ta re· 
.currida, o s1 para ell? es necesan~ q'!e 
CJichos (\tieños< formalicen su opostcwn 
PL"r ~edio de unjqicio d~olarativo, como 
Sb!'lt'tena el recurrente: · . . . · 

· Cot 'liderando qu~ el artículo 40 de _la 
vigen.te · te y Hipot_ec::tria, reproduciendo 
los trés ' ~timos- párrafos del 19 de la 
de 2l de A¿~l de 1909, establece la .for· 
ma d_e inspri~~ll de los f~ros, sub.foros 
y demás dereo."-~ reales de nat~rale~~ 
análoga, en el cas." ~4'! no constar mscr1 
tas las' fin(las aforad.-~ .á favo! de ~os.f_o• 
f()ro!l y ser ~eceSÍlrÍB, ,'l~3 l!i,IDSCrlpClOn 
·de los tftulos, la pr • .seu 1a~J-O~ por el.!o· . 
ll"ista 6 dueño directo, de s<J~lettud ~scr.t.ta 
que contenga . la rólación . y:_ ~escnpcwn 
de dltJhas 'fincas ·gravadas, Q.·spontendo 
qué, si tío lás irtscrfbiese tambXé~ el f?
•ero . se nOtifiCa\'á 'á éste, COll J.a COpla 
ii'•er~l -por elRégi¡¡¡trador, ó a~ta nota· 
ri~i. y! q_úe ·n~ oponiéndose .en el. p1~z.o~_de 
tÍ'ei~h; dfa:s siguiente~ á: Ja.no.t~ftcac~.ol}, 
sé llé"al"á' á efeeto l!l}nsonpowp soh<n· 
tada~, de tlt.•vas <!isposiCJO~es deducese, en 
conseCUOIJC_I31 a, .contt:fArtO ~ensu, Y dadOS 
los claros y 1 "remsos térmwos en q~e se 
hállan redacta das, que en. Jos casos a q_ue 
lás mismru; se ¡~t-ren, Sl dentro del ID· 
~'íca:do plazo se l)po'llen lo~ foreros á que 
1diéha inséripci6n se ~enftque, d~berá 
~ésta denegarse, proced,'éndose <~;e Ig~a~ 
modo c·uando ·el que prete.'lda la .m ser lp 
eión'sea:·el pagador de la rt:'llta o forero, 
j los requeridos sean los due,"'.os del do· 
mi11io directo, según se previe,'\6 en el 
párrafo 2.0 del referido articulo: · 
' Considerando que •en este supu~"S!o, 

Ihastá para tal efecto, que. se haga .c~~e· 
1tar en fórma auténtica dtcha oposiCIOn,. 
f!i_n que ¡;ara ello sea preciso que la per· 
s'C'Da ó personas de quienes se p~etendo 
.alju.elreconocimient,>tengan.gu~Im.p~g· 
lÍa~· 'desde luego ~sta pretenswn J ~dictal· 
menté pue.s si bumei párrafo-6ltuno. -d~l 
repetido artículo dispone 'q.ue .Ja oposl· 
ción que surgiere ( n el c»;;o md1eado y en 
los deinás que e1,1 el misil\<? ~.compren· 
den se substanciará en el JUICIO declara· 

-tivC: que corresponda, conform.e á la cuan· 
-. tía de la pensión; ni por el o~Jeto de este 
·~r.,cepto, limitado á determwar el pro· 
;ce:diroiento que ha de usarse en las con· 
-:tiettd,r¡¡ q~e eH dic~os ~asos pueda~ ~us· 
'llitat~ ·ni por i"US terrmnus ge~Jera.es, es 
ioosi!Jt~'iiíterpremrto ·on d stmlldo de que 
~l juidodebli promoverlo el que se o_pon· 
~~- á la irwet"ipcíón, en c:mtra tiel pw,ci· 
' i~ iurfdieo de que corresponde deman· Nar .áÍ queac~lOJJil, siendo el verdadero 

(rorldebto del m:!ltno,-.wmo se expresa en 
h'"' ~~iaert®l aíl~lliiÜJl Lll <;le q\l:e. las 
:..Cufstidnes que surg~ll ~ ~ on~men 
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con motivo de las expresadas diligenchts, Deuda amortizable al!Fipor tOO,'presenta· 
habrán de substanciarse en la fol'ma in· das para el canje por sus títulos definiti· 
dicada: · . vos, con arreglo á. la Real orden de 18 de 
Consi~erando que está natural y recta Octubre de.1901, hasta el mlmero 11.132. 

interpretaqión tien!J además en su apoyo Entrega de t1tulos del4 por 100 interior, 
los precedentes .legales sobre inscripción emisión de 1900, por conversión de otros 
de derechos forii.Ies contenidos en el ar· de igual renta, de las emisiones de 1892, 

. tícuto '8.0 , regla 8.a del Rt'al decreto de 21 1898 y 1899; facturas presentadas y eo
de Jülio de 1871, en el que se dictal'on. , rrionte:•, hasta el número 13.177. 
reglas para f<lcllitar la entrada en el Re · Idem de carpetas provisionales repre
'gistró de tales derechos, p'ero sobre la base . ·· sentativas de títulos de la Deuda amor• 
de que cuan.clo no ·consten deslindadas ' tizable al 4-por 100 para su canje.por sus 
las fincas aforadas, la falta dé conformi· ; titulos definitivos de la misma lenta; 
dad de los respectivos dlle'i'ios directos ó : hasta el número l.t39. 

'útiles, os motivó para su~pend<: r a~élla, 1 'Pagos de tfttilos del 4¡>0r 100 interior, 
sin perjuicio de llis_ acciones que pudie· : omisión de 31 de Julio de 1900, por con· 
ran ,deuu·cirse por los interesados para 1 versión de otros de igual renta,oon ~
obtener las d.ecJániciones correspondien· ¡ g}o á la Real orden de 14 de Octubre de 
tes; co¡no se . deduce igualmente de lo ; 1901, hasta el número 8.687~ . 
acordado por este Centro en las citadas ~ 
Resoluciones, y de lo que, con relaclón á i Df.a 17. 
.!as soFcitude~ para el tipeo y prorrateo . Pago de créditos de Ultramar, facturas 
P,l:} los f~)rOS, dtSponen los artfculos 2.080, :_ corrientes de metáliCO, hasta el número 
2.~8.6, 2.0~1.Y 2.092 de la H:iy de Enjuicia- f 89.776. . . _. . . 
.mw~tq Cm~, _Jos cuales preceptos puede!! ._ ldÉlln fd. íd. en efectos hasta el núme-
s_ervlr tambien, por analogfa, para exph· ro 39 753 ' · 
_.car el coneepto exacto de la diS1lOsición : ' Dta 18 
de que Stl trab1. . . , . • 

Esta Dirección General ha .'acordado ; Pago 4e c~6ditos de Ultramar, factUras 
confirmar la providencia ·apelada y la corrientes de metálico, hasta el número 
nota del Registrador. S9.77ft -
, Lo que con devolución. del expediente Idem id. id. en efectos, hasta el núme-
qrigillal comunico á V. l. á los eféctos ro 39.753. 
,consiguienttls. Dios gqarde á, V. l. muchos Pago de. intereses de inscripciones del 
añós. ~Iadrid, 26 de Abril de 1910.-El semestre de Julio de 1888 y anteriores. 
piréctor general, Vicente Pérez, Reembolso d·, acciones de obratJ públi
. Sefíor· P•;esidente de la Audiencia de la cas Y carretet·:.: :de 34-20 y 55 millones de 

Coruña. reales, facturas presentadas y corrientes. 
~ Idem de carpetas de intereses de toda 

--·-· -- clase de deudas del semestre de Julio de 
Mli~!STERIO Dt HACIENDA 1883 y anterh>r€1s á Julio de 1874 y reem· 

bolso de títulos del 2.por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes. Dlreee:ióu General ele la Deucl:a i 

y Clas.es Pasivas. · i 
.... ' .·;· ' 1 

Esta Dirección G~neral ha dispuesto f 
que -por la -Tesorería de la misma, esta· ; 
t>I~'IClda en la calle .de ,¡\.tocha, número 15, , 

.efe v·erlfiquen en .la pró~ima seman.a,y ; 
boras designadas al efecto, los pagos que · 
á continuación se expresan y que se en· ' 
traguen los valores siguientes: ~ 

- L 
Día 13 de Junio. ! 

Entrega de títulos del 4 por 100. 
_ Las facturas ~~ristentes en Caja por con· 
versié>n del 3 y 4 por• 100 interior y f)S• 

terior. - -- · ·· · - · ' · · · 
Entrega de valores depositados Eln 'Are. 

de--tres -lla ves;prooodentes-de ·or-e~toionee. 
conversiones, renovaoiones y;canjes. · 

Madrid, 9 de Junio de 1910.-El Dir8o-
tor generai, Cenón del Alisal. 

Pago de créditos de Ultramar recono· i 
cidos, por los :M~nisterios de la Gnerra, 1 Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. MI· 
~!orina y esta Dirección General, factu- 1- nistro de Hacienda que el deseatero de 
rae presentadas '9' cordentes de metálico, ! las oficinas se verifique en los días-lO 1 
basta el número 39.776. f 11 del actual, he acordado que los'pagos 

Día 16. 1, que se hallaban sefialados para el sAbado 
próximo en la Tesorería de este Centro, 

Pago de créditos de Ultramar, facturas ' se trasladen al lunes 13 del corriente 1 
cortientes de metálico, hasta el núme- horas de costumbre. 
ro 39.i76. . j Madrid, 9 de Junio dG 1910.-El Direc• 

ldeín de íd. íd. en efectos, hasta el nú· tor general, _P. o., __ M_u .. _._isés Aguirre. 
mero 39.753 · · , 

ldem de carpetas de. conversión de ti· ¡ ---..--
tulos de la deuda ext9r1or al4 po_r 1~ en , Ó · 
otros de Jguall·cnta ue la deuda mtenor, MINISTEPIO DE INSTRUCCI N PUBLICA 
con árregio a la Ley y Reál decreto de 17 y 'BELLAS ARTES 
de Mayo y 9 de Agosto _de 1898, respecti· fl 
vamente, hasta el número 32.375. 

Idem de tliulos de la deuda exterior 
presentados para la agr-ogaciór, de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglC' 
~la &al orden do lS ,de Agosto de 1892, 
hasta el número 3.045. · 

ldem de reHitiuos procedentes de con· 
vt~rsiún de la¡; doudns J,Jolonlalos¡ amor· 
tizable ~tl 4 por 100, cop (trreglo la lfl!Y 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.ri23. 

Idem .de eon'forsi6n de residuos de la 
D~uda del 4 pol' Hio interior, hasta el nd· 
meJ.(Q 9.795. · · · 

Idem de carpetas provisionales de la . 

............... 
Dtreee.tén G-eneral 4el :liasttta1e 

Geocrátteo y Eata~istleo. 
Autorizada esta Dirección Genera) por 

Real orden de 7 del corriénte mes .. anun· 
cia en segundo f•oncurso la plaza de Fiel 
Contra3to de p:sas y medidas de la pro
vincia de Lugo, que se halla vacante 1 
que debe ser provista en la forma que 
determina el artículo 34 del Reglamento 
de 31 de Diciembre de 1906, para la ~e
cuoión de la ley de Pesas y Medidas de 8 
de Julio de 1892. ·· · 

Para tomar·parte en el ®ncurso e~i:n .. 
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<'es. ita una. de· ·las circunstaneill!l si .. - ' conocimiento levantará un acta, en. la 
guientes: · • · AGUAS qúe ha de haoerse constar precis~tmel;l*e, 

1.8 Haber sido Fiel .Contraste en pro· además del resultado obtenid~ en . el re-
piedad. · • . · . .. . · f E~aminado el exped_ionte if!-coado li ins: conocimiento, el exacto cumplin:üo~ to (le 

2.& _ser as. puoante li Fiel Contraste. tanc1a .de D. ,José Mana .A.. rro~t~ Jáuregu1 las condiciones estipuladas en la con~ 
Para los del pri~er ca~, los co~cur· y~· V~~ente Barrueta, e!lsolro1tud de a u· cesión. . · · . . . , 

san tes elevarán susmtane1as á e11ta Direc· tonzacwn para construir un ·muro, que 6.a El~tcta duplicada qe re~epción ,de 
eión General, icompai'ladas de las parti· ocupe.parte del río Du~ngo, en la parte los trabajos efectuados por·. el c~~~esio· 
das de bautismo 6 certificaciones de na~ posterior de las casas numeres 4 Y 2 de la nario, se someterá á .la aprqbacwn. ~el 
cimiento, el Titulo que posean y todo.slos calle del Olmedal, de la vH~a de Do rango: sei'lór Gobernador civil de la provinCla. 
justificantes de los méritos y servicios Resultando que el expediente se ha tra- · 7.a Los gastos originados por Jo~. ~Eir· 
que los interesados aporten, y para los mitado c<?n sujeción .á la Instrucción de vicios facultativos de insp~cción y , '\' ,lgi~ 
del segundo caso remitirán las instancias 14 de Jumo de 1883, sm que se haya pre· lancia duran~e .el perf!->do de,su cqnstrll~ 
á este Ce:ntro por eonducto reglamen· sentado reclamación alguna en el perio· ~ióh, as! C()molo,s !l~py~qgs , d!3~ .. a ,q~~ ' ~e 
tario. · · · · · ' · · · · · · do de información públi<m: ·· re~pcioii de los trabajbs reahz~tlos, se-
, •También deberán probar unos y otros Considerando que son favorables todos rá de cuenta del ·coi,1Qe~.i()~á.r,io1 J),¡.i·~. ; ~l,l",' 

que no esttn Inhabilitados para desem· los informes emitidos,- · · tragara su iiilJ?.Or.te,Jll.s'tlffca.dp-():p.ptt?Y.~
pei'lar cargos ptlblicos y declarar, bajo su . S. M. el Rey (q. D.g.), con.form.ándose mente, en la Pagaú ría . .de Ob!a~ . rubh· 
responsabilidad, no haber sido e'írpulsa· con lo propu.esto P<?r est!l D1rece1ón Ge· cas de Ala va y Vizéaya. · .. · . . · . . . 
dos de ningún Cuerpo ó Corporación por neral, ha t~D;Ido á bien d.Isl!~ne~ R.e acce• 8. ~ El concesionario será responsable 
Tribunal de honoró mediante formación da á lo solicitado, con SUJOClOn a las con· de cuantos daflos y perjuicios se cause11 
de expediente. · . diciones siguie~tes: • á la propiedad. prlyada c()nmo,ti'~·o dalas 

Las instancias · documentadas deberán l . a Se autom:a á · D. Jos6 Maria de obras, previo JÜSt{pre<;io admlD.lsti'ativo 
ser presentadas en este Centro directivo Arroita Jáuregui Y á D. Vicente deBa· de Jos mismosentasación pericial. 
en el plazo de un mes,~ á contar desde el rrueta para construir un mu~o en el ca u· 9.& Esta concesión se otórga á. per,Pe~ 
día de la publicación de esta convocato- ce. de! río Durango, col! destmo á la am- tui dad, dejando a salvo e.l derech_o de pro· 
ria en la GACE'l'A DE MADRID, en la inteli- phaClón de las casas num&ros 2 Y 4 de la piedad y el perjuicio de.t~r.cero, con arre
gencia de que no során admitidas las que callo del O!:medal, en l.a villa ?e Durango. glo á todas las prcScrlpClones de la ter. 
lleguen á este Oentro después de dicho 2.& Las obras se e]ecuta~an·con arre· general de Obras Públicas de 13 deAbr1I 
plazo ó no vengan con los correspondien· ¡lo al p~oye_c_to que ha ser.v¡do ~e base á de 1877, á la especial de Aguas de 13 de 
tes justificantes. la tramitaCion del expediC!lt<:l Incoado, · Junio de 1879 y al-Real decreto de 20 de 

Madrid, 8 de Junio de 1910.-A. Ga- segú,n la Instrucción de 14 de Junio de Junio d3 19lH en la parte relativa á. las 
larza 1883. conMsiones de Obras Públicas de todo 

' ••-- 3.& Darán principio los trabajos den· género. 

MINISTERiO DE FOMENTO -
t ro del plazo de dos meses, contados á · 1o. La falta de complim'iento de una 
partir de la fecha de la notificación de cualquiera de las eondiciones preinser~ 
esta concesión, debiendo quedar comple- tas ó que de ellas se d ~riveir, á juicio de 
tamente terminados en el de un año, con- la Jetatura de Obras Pública!1, dará. lu· 

Di 16. G · r 1 d Obras PIÍ tado á partir de la misma fecba. · aar á la caducidad de es. ta concesión; y reee · ene a e " •.a Antes de dar nrincipio los traba· "' 
bU 't " ' llegado este caso se prooederá como me-ea•. jos, el concesionario JUStificará haber de· · jor convenga á los intereses públicos. 

CAMINOS VECINALES · positado á disposición del señor Gober- Lo que de orden del . sei'lor Ministro 
En la publicación de la Real orden de nador cívilla cantidad de 21,73 pesetas, . comumco á V. 8. para su conocimiento, 

23 de Mayo, relativa á modificaciones de . equivalente all por 100 del presupuesto . el de los interesados y demás efectos, con 
los contratos de caminos vecinales, insér- de las obras, fianza que le será devuelta publicación en el Bolettn Oficial de esa 
ta 'en la GACETA ldel dfa 6 del corriente, una v~z aprobada el acta de recepción de provin~ia. Dios guarde é. · V. S. muchos 
en la pAgina 502, tercera columna, U· las obras. años. Madrid, 7 de Junio de 1910.=El Di• 
nea 36, do:ade dice cel resto de la can ti· 5.& Se realizarán las obras bajo la ins· re)tOr general, G. de la Serna. ·. 
dad alzada•, debe decir «el resto del de pección Y vigilancia del Ingeniero Jefa Se.i'lor Gober.nador civ.il de V_izc._·a.·ya. 

d de Obras Públicas de Alava y Vizcaya 6 . . 
la cantida alzada~. del facultativo subalterno en quien dele-~ 

Madrid, 9 de Junio de 1910.-El Direc- . gue, el que á su terminación Y previo re- ·. tor general, Gómez de la Serna. 

MADRID,-Eat. ' Trp. "Sucesores de· Rivadeneyra"-Paseo de San VIcente. núm. 20. 
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